
AÑO CCIX.— NÜM. 202. IUEVES 21 DE JULIO DE 1870. 50 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO
MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTÍCIA.

Díreccion general de los Registros Civil y de la Propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Pastrana, de cuarta clase, 
vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba, á D. Anto
nio Arranz y Martínez, actual Registrador de la Propiedad del 
Barco de A vila , propuesto en la terna formada por Y. I.

De orden de S. A. lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1870.

FIGUEROLA.

Sr. Director general de los Registros Civil y de la Propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. S r .: El Regente del Reino ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Berga, de tercera clase, 
vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba, á D. Yíctor 
R-oquer y Roquer, Registrador de la Propiedad de Solsona, 
propuesto en la terna formada por Y. I.

De orden de S. A. lo digo á Y. L para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1870.

FIGUEROLA.

Sr. Director general de los Registros Civil y de la Propiedad 
y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
ORDEN.

Excmo. Sr.: Consecuente á la comunicación del Sr. Mi
nistro de Hacienda de 14 del mes actual, S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien disponer lo siguiente : •

1.° Se procederá por ese Consejo Supremo y con la mayor 
actividad'posible á clasificar de nuevo todas las pensiones 
que hubiesen sido otorgadas con sujeción al proyecto de ley 
de 20 de Mayo de 4862, puesto en vigor por la de 25 de Junio 
de 1861 y 3 de Agosto de 1866 , así como todas aquellas que 
no se hallen fundadas en otras leyes generales ó especiales y 
esté consignado su pago en una de. las Cajas económicas de la 
Península.

2.° Todas las pensionistas á quienes comprenda la ante
rior disposición presentarán sus solicitudes en las Capitanías 
generales de los distritos , Comandancias generales ó Gobier
nos militares de las provincias, quienes por el conducto re
gular'y sin pérdida ninguna de tiempo las remitirán al Con
sejo Supremo de la Guerra.

3.° Dichas solicitudes no necesitan documentarse, y bas
tará que contengan con exactitud la fecha de la declaración 
del beneficio , la Caja económica por donde perciben sus ha
beres, el nombre y apellidos de la recurrente y del causante, 
así como el de aquel en que primero recayó el derecho, si 
fuera trasmisión de pensión.

4.° Siendo este asunto de gran urgencia por las especiales 
circunstancias que en él concurren, ese Consejo Supremo le 
dará la preferencia entre todos los demás, dictando las dispo
siciones que juzgue convenientes con objeto de que en el plazo 
más breve posible se termine la nueva clasificación.

5.° A fin de que* esta disposición llegue á conocimiento de 
todas las pensionistas, los Capitanes generales de distrito, 
Comandantes generales y Gobernadores militares de las pro
vincias harán que se publique en los Boletines de las suyas 
respectivas, así como en todas aquellas publicaciones en que 
llegue á noticia de los Ayuntamientos las disposiciones del 
Gobierno.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1870.

PRIM.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de la Guerra.

MINISTÉRIO DE HACIENDA.

ORDEN.
He dado cuenta al Regente del Reino de la comunicación 

de Y. E., fecha 30 de Junio último, significando á este Minis
terio la conveniencia de que todos los bultos y efectos que 
lleguen á las Aduanas con destino á los Jefes de las Legacio
nes establecidas Cn Madrid se remitan sin prévio aviso á la 
Sección de Aduanas de esta capital; y deseando S. A. simpli
ficar cuanto sea posible el despacho de los efectos dirigidos 
al Cuerpo diplomático extranjero para evitarle molestias, 
siempre que la Hacienda .se asegure de que no se cometen 
fraudes por personas que abusen del nombre ó de la confianza 
de los Agentes acreditados cerca del Gobierno español, se ha 
dignado dictar las disposiciones siguientes :

L a Conforme se viene practicando hasta ahora, los Agen

tes diplomáticos extranjeros pedirán por conducto del Mi
nisterio de Estado la ap icacion de su .ranquicia en cada caso.

2.a El Ministerio de Estado dará traslado al de Hacienda, 
y este á la Dirección general de Rentas.

3.a Sin perjuicio de estos trámites, las Aduanas fronteri
zas ó de costa en que se presenten M itos dirigidos á Agentes 
diplomáticos extranjeros los precintarán sin esperar aviso, y 
los remitirán á la Sección de Aduanas de Madrid, partici
pándolo á la misma por el correo más próximo, y á la Direc
ción general de Rentas por telégrafo.

Y 4.a Tan pronto como la Dirección tenga noticia de la 
llegada de un bulto de dicha clase, pasará una comunica
ción al Agente diplomático respectivo á fin de que este pida 
al Ministerio* de Estado el competente permiso si no le hu
biere pedido, ó envíe persona que presencie el reconocimien
to si ya se hubiese de antemano cumplido aquel requisito.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para los fines consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 de 
Julio de 1870.

LAUREANO FIGUEROLA.
Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Comunicaciones.— Negociado 3.* 

Ilmo. Sr.: Enterado S. A. el Regente del Reino de lo 
propuesto por Y. I. sobre la necesidad de adquirir 10.000 kilo
gramos de sulfato de cobre para atender á las necesidades del 
servicio durante el curso del año económico de 1870 á 1871, 
se ha servido disponer se anuncie y celebre una subasta para 
su adquisición con arreglo en un todo al adjunto pliego de con
diciones.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1870.

RIVERO.
Sr. Director general de Gomuninaciones. ^ .*
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública sw-

basta la adquisición de 10.000 kilogramos de sulfato de cobre para
el servicio de las estaciones telegráficas.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma que 

previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificándose en el 
local que ocupa la Dirección general de Comunicaciones, sito en la 
calle de Carretas, núm. 10, el día 19 de Agosto de 1870, á la una 
de la tarde.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: «Me 
obligo á. entregar en los almacenes ds las oficinas telegráficas de 
Barcelona, Coruña, Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, Pontevedra, 
Salamanca, Sevilla, Valladolid, Valencia, Vitoria y Zaragoza 10.000 
kilogramos de sulfato de cobre con sujeción en un todo al pliego 
de condiciones publicado en tal fecha; y para seguridad de esta pro
posición presento el documento adjunto que acredita haber consig
nado en la Caja de Depósitos la fianza de tantas pesetas, importe 
del 5 por 100 del valor de los 10.000 kilogramos de sulfato de 
cobre que me comprometo á entregar en los puntos y por el pre
cio de tanto cada 100 kilogramos.»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los términos 
citados, que exceda del precio fijado como tipo, ó que contenga mo
dificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha para 
el acto del remate.

4 a A la proposición acompañará, en distinto pliego y con un 
mismo lema, otro con la firma y expresión del domicilio del pro
ponente.

5.a El remate no producirá obligación hasta que en vista del 
resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que sean 
los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no defini
tivamente el acta del remate, teniéndose siempre en cuenta el me
jor servicio público.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta únicamen
te entre sus autores , durando por lo menos 40 minutos ; pasados 
los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, aperci
biéndolo antes por tres veces.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta 
durante la primera media hora, pasada la cual el Presidente de
clarará terminado el plazo para su admisión y se procederá al re
mate.

8.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presenta
dos, podrán sus autores manifestar las dudas que se les ocurran ó 
pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá explicación ni Observación 
alguna que interrumpa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, des
echándose desde luego los que no se hallen exactamente conformes 
al modelo prescrito y los que no vayan acompañados de la corres
pondiente garantía, a*djudicándose el remate provisionalmente á fa
vor del postor que presente mayores ventajas en el servicio.

40. Los documentos que acrediten los depósitos se devolverán 
en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas, y 
aquel á quien se adjudique el servicio por la Superioridad aumen
tará el suyo hasta el 40 por 400 de la cantidad total en que se 
haya hecho el remate. Si el contratista faltare al cumplimiento de 
alguno de los artículos de este pliego de condiciones, perderá su 
depósito sin derecho á reclamación.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de cuenta del contratista los gas
tos de ella y de dos copias para el Ministerio.

42. Presentadas por el contratista las certificaciones de entrega 
completa del sulfato de cobre en los puntos designados, con ex
presión de que cumple con las condiciones que el plipgo determi

na, extendida por el comisionado para reconocerlo y recibirlo, se 
hará el pago por libramiento contra* el Tesoro público.

43. El sulfato será de la mejor calidad, y reunirá todas las 
buenas condiciones que se exigen para el servicio de las estacio
nes telegráficas, que son las siguientes:

4.a Que esté perfectamente seco y se presente en grandes cris
tales azules y trasparentes, solubles en cuatro partes de agua fría 
iguales al peso de la cantidad de sulfato que se someta á prueba, é 
insoluble en el alcohol de 60 grados centesimales.

2.a Que sometido al ensayo químico el residuo de materias ex
trañas no exceda de dos y medio por 400.

44  Esta Dirección general dispondrá su reconocimiento en las 
secciones por medio del ensayo químico, de que ántes se habla* 
con presencia del contratista si este lo estima conveniente.

De cada punto de depósito se remitirá á la Dirección general 
una pequeña muestra de los barriles ó [cajones que se reciban á 
fin de que por este centro directivo se pueda proceder al análisis 
químico en caso de reclamación por el interesado, ó de duda en 
la calidad por la Administración. Verificados los ensayos, y en 
vista de lo que resulte, se procederá á la recepción del sulfato, 
expidiendo los certificados parciales que los Jefes de las secciones 
remitirán á la Dirección general para que se ordene el pago con 
arreglo á la condición 42.

45. La entrega del sulfato principiará á los 45 dias después de 
comunicada al contratista la aprobación de la subasta, y deberé 
quedar terminada en otros 45.

46. El sulfato será empacado en barriles ó cajones de 50 k i -  
lógramos en limpio, ó sea descontando el peso del envase.

17. La entrega del sulfato se verificará en los almacenes de 
las oficinas telegráficas de los puntos y en la forma siguiente:

Barcelona.....................  500
Coruña........................... 500
Madrid......................  2.000
M álaga..:.....................  500
Murcia........................... 500
Oviedo  ............   500
Pontevedra................... 600
Salamanca.................... 500
Sevilla...........................  4.000
Valladolid  ......... 500
Valencia.......................  4000
Vitoira  ......... .. 1.000
Zaragoza.......................  1.000

Total. i . . . .  10.000 kilogramos,

en los cuales será reconocido por el funcionario ó funcionarios 
del cuerpo que se designen, los que desecharán todo aquel sulfato 
que no reúna las condiciones exigidas; obligándose al contratista 
á reponerlo con otro que cumpla con las de subasta, así como el 
que falte en el término de un mes, sujetándose en el caso de no 
hacerlo así á que la Dirección lo adquiera á cualquier precio por 
cuenta del mismo. .

18. El tipo máximo por que se admiten proposiciones seré 
el de 100 pesetas por cada 100 kilogramos.

49. El contratista queda obligado á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que pueda te
ner con la Administración sobre la ejecución de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 9 de Julio de 4870.

MINISTERIO DE MARINA. 

ORDENANZA
PARA

el régimen militar y económico de los arsenales 
de Marina (1).

T ÍT U L O  IV ,

DEL COMANDANTE GENERAL DEL ARSENAL.
Art. 58. El Comandante general de un arsenal es el Jefe supe

rior inmediato de todos los servicios de él, y se hallará subordina
do al Capitán ó Comandante general del Departamento, cuyas ór
denes comunicará, vigilando su cumplimiento.

Art. 59. Le estarán inmediatamente subordinados todos los Je
fes ú Oficiales de los distintos cuerpos de la Armada que tienen 
destino en el arsenal.

Art. 60. Procurará el Comandante general del arsenal la es
tricta observancia de esta Ordenanza, dando parte al Cápitan ó  Co
mandante general del Departamento de las infracciones que ocur
ran y que no esté en sus facultades corregir.

Art. 61. Vigilará que los almacenes del arsenal se hallen pro
vistos de los materiales y efectos necesarios para satisfacer las exi
gencias del servicio; los inspeccionará con frecuencia, y dispondrá 
que se le faciliten las noticias que estime conveniente sobre sus 
existencias. ,

Art. 62. Al inspeccionar los referidos almacenes, examinara la 
colocación de los pertrechos y su estado de conservación, y si se 
han cumplido las órdenes que sobre este particular hubiese dictado.

Art. 63. Cuando los Jefes de los ramos de Ingenieros y Artille
ría le propongan la manera cómo deben colocarse y cuidarse los 
efectos depositados en el almacén general para la mejor conserva
ción de los que se consumen en sus respectivos ramos, dictara sus 
órdenes al Jefe de Armamentos para que inspeccione^ vigile la 
ejecución de las instrucciones que dicte sobre dicho objeto.

El arreglo, colocación y conservación de las maderas de todas 
clases, arboladuras y materiales de obras civiles é hidráulicas; y  la 
de la pólvora y artificios, bocas de fuego, armas y municiones es

tará bajo la inmediata responsabilidad de los Comandantes de In
genieros y de Artillería, inspeccionándolo también el Comandante 
general del arsenal cuando lo estime conveniente.

(i) Véase la Gaceta de ayer.



A rt. 64  Comunicará al Comisario de acopios los presupuestos 
de obras de todas clases y orden de su aprobación , y las que die
se para las ejecuciones de las m ism as obras, rem itiéndole aquellos 
á fin de que pueda autorizar la extracción de los almacenes de los 
efectos necesarios para las obras y hacer presente tam bién la ne
cesidad de aum entar los repuestos.

Art. 6o. En la época que el A lmirantazgo determ ine rem itirá  
al Capitán ó Comandante general del Departamento nota de los 
acopios que sean necesarios realizar para cubrir los servicios , te
niendo en cuenta para ello las existencias en el almacén general 
y  las noticias que sobre sus necesidades respectivas deben pasar 
los Jefes de los ramos al Comisario del arsenal y que este debe 
entregarle reasumidas.

Art. 66. Cuando por el Capitán ó Comandante general del De
partamento se le dé orden para verificar acopios, dispondrá que 
por el Jefe del ramo respectivo se redacten las condiciones faculta
tiv as, y que remitidas al Comisario de acopios y agregadas las 
adm inistrativas le sean devueltas para la rem isión al Capitán ó 
Comandante general del Departamento.

A rt. 64 Cuando el Comisario de acopios le rem ita los pliegos 
de condiciones para contratos, lo enviará con sus observaciones al 
Capitán ó Comandante general del Departam ento para su exa
men por la Junta económica.

A rt. 68. Aprobadas que sean por el A lmirantazgo las condi
ciones facultativas para la adquisición de determ inados efectos, 
no podrán estas variarse en proyectos de contratos posteriores 
por los Jefes de los ramos, á menos que encuentre razones de con
veniencia para el servicio; en cuyo caso, al redactar las condicio
nes facultativas de un contrato en que se introduzca la variación, 
deberá hacerse mención de esta circunstancia en el oficio de re
m isión al Comandante general del arsenal á fin de que pueda te
nerle presente la Jun ta  económica á su examen y el Almirantazgo
á  su aprobación.

A rt. 69. Cuando para la ejecución de obras que se dispongan, 
arm am ento de un buque ú otra causa análoga sea necesario repos
ta r  el almacén general de electos que deban elaborar los talleres 
por no ser de los que produce la industria privada, lo que deberá 
noticiarle el Comisario de acopios, dará orden á los Jefes de los 
Tamos respectivos para que por los talleres á que correspondan se 
em prenda su construcción.

A rt. 70. E l Comandante general del arsenal vigilara que los 
reconocim ientos y recibos de efectos en los almacenes se efectúen 
con estricta sujeción á los preceptos reglamentarios.

Art. 71. Nombrará el Oficial de la Armada que ha de formar 
parte de la comisión de reconocimiento para el recibo de efectos, y 
dispondrá que cuando haya de reunirse la comisión nombren 
los Jefes de los ramos respectivos el Oficial de su servicio que 
haya de asistir á ella, y que el Comisario de acopios nombre igual
mente el Oficial de Adm inistración que corresponda.

A rt. 72. De igual modo nom brará la comisión de reconoci
mientos de pertrechos cuando los buques rem itan efectos al arse
nal, según determina el reglamento de Contabilidad.

Art. 73. Designará los dias y horas en que los buques hayan de 
recibir ó entregar efectos en los almacenes del arsenal, lo cual se 
circulará por los Ayudantes del mismo.

Art. 74  Después de los recuentos anuales que deben pasarse a 
los almacenes, y con presencia de las existencias que^ resulten en 
ellos, les pasará una revista para enterarse del servicio y del esta
do en que se hallan, sin perjuicio de pasar las revistas extraordi
narias que estime convenientes.

Art. 75. La revista del Comandante general de que tra ta  el a r
tículo 74 no se lim itará á los almacenes, sino que se extenderá á 
los talleres y demás establecimientos del arsenal, examinándose el 
estado de cada uno. # ,

Art. 76. A la revísta de que trata el artículo anterior deberán 
acompañar al Comandante general el Jefe de Armamentos, el Co
m andante de Ingenieros, el de A rtillería y los Comisarios de aco
pios y de obras.

A rt. 77. En las fábricas y talleres exam inara si se llevan con 
puntualidad los libros y registros reglam entarios, y s ila s  cantida
des destinadas á la elaboración son proporcionales á las obras que 
hayan de ejecutarse; y en caso de existir abuso exigirá la respon
sabilidad aí Jefe del respectivo ramo.

A rt. 78. Facilitará al Capitán ó Comandante general del Depar
tamento* cuantas noticias le pida sobre el estado de las obras ú otro 
cualquier asunto que tenga relación con el servicio del arsenal.

Art. 79. Asistirá á todo bote de buque do guerra, cuya opera
ción presidirá cuando no asista el Capitán ó Comandante general 
del Departamento.

A rt, 80. Cuando el Comandante general del arsenal necesite 
fuerza para aum entar alguna guardia á fin de resguardar mejor 
los intereses que en él se conservan, la solicitará del Capitán ó Co
m andante general del Departamento.

Art, 81. Deberá dar parte al Capitán ó Comandante general del 
D epartam ento de los robos ú otros excesos que se cometan en los 
alm acenes, talleres ó buques en que existan pertrechos, proce
diendo con los delincuentes según determ inen las leyes.

Art. 82. Destinará de la manera que estime más conveniente á 
los trabajos á los penados que existan en el arsenal de su mando.

Art, 83. A las órdenes del Comandante general del arsenal, y 
para las atenciones del servicio m ilitar del mismo, habrá el núm e
ro de Oficiales de la escala activa que conceptúe necesarios el A l
mirantazgo.

A rt, 84  Dirigirá al Capitán ó Comandante general del Depar
tam ento, con sus observaciones, los reglamentos de pertrechos de 
los buques que redacte el Jefe de Armamentos.

Art. 85. Rem itirá al Capitán ó Comandante general del Depar
tam ento, con su informe, las notas y comparaciones que le dirija 
el Jefe de Armam entos del exámen que haya hecho de las cuen
tas de consumos de los buques.

A rt. 86. Cuando por el Capitán ó Comandante general del De
partam ento  se le comunique la órden para el arm am ento de un 
buque, dará las suyas ai efecto al Jefe de Armamentos, al Coman
dante de Ingenieros y al de A rtillería  para que con presencia del 
reglam ento del buque se forme el presupuesto del im porte de su 
arm am ento.

A rt. 87. Si la habilitación ó arm am ento se declarase de urgencia 
por el A lm irantazgo, dará las órdenes para que desde luego se pro
ceda á verifica rlo s , comunicándolos al Jefe de Armamentos y al 
Comisario de obras para que se verifique con sujeción á las pres
cripciones de reglam ento.

El Almirantazgo, al declarar la urgencia, indicará el lím ite del 
gasto ó proveerá lo conveniente para que no sea superior á la que 
se halle; en presupuesto.

Art. 88. Según las órdenes del Capitán ó Comandante general 
del Departamento y acuerdo de la Jun ta  sobre el número é im porte 
de jornales que pueden adm itirse, comunicará las órdenes á los 
Jefes de Armamentos, Ingenieros y A rtillería para la admisión de 
operarios, en cuanto se relaciona al número y clase de jornales, 
cuidando de que aquellas se verifiquen con sujeción á los precep
tos reglamentarios.

Art. ,89. La autorización de que tra ta  el artículo an terio r de- 
ibera trasladarla al Comisario de obras para que la acompañe á la 
M aestranza men6u^  ^ fi^úmenal délos jornales devengados por la

A rt, 90. Autorizará la ejecución de las obras de construcción, 
carena, reparación o.elaboración que se hubiere aprobado por la 
Superioridad. r

A rt. 91.  ̂E l Comandante general del arsenal dispondrá ó au to ri
zara por  ̂si jos trabajos de entretenim iento y reparación de los 
efectos siguientes;

d.° De los acopiados en almacén.
2.° De las máquinas y aparatos que estén en servivio en las fa

bricas y talleres, y # .
3.a Del moviiiario de las casas, oficinas y otros estableci

mientos. .
Para su disposición será, sin embargo, indispensable que los 

gastos que hayan de causar estos trabajos estén detallados en el 
presupuesto general, ó en otro caso en presupuestos aprobados 
por el A lmirantazgo que señale el límite del gasto, del cual no po
drá pasarse sin contraer responsabilidad.

Art. 94  Inspeccionará las obras de todas clases que se verifi
quen en el arsenal , no permitiendo que en ellas se pueda hacer 
modificación alguna sin la autorización superior.

Art. 93. Propondrá al Capitán ó Comandante general del De
partam ento la construcción ó reparación de edificios, carenas de 
buques y construcción de máquinas y artefactos que considere ne
cesarios para el mejor servicio, haciéndole presente las que le pa
rezcan inútiles verificar para que se resuélvalo más acertado.
• Art. 94  Si en los astilleros, diques, talleres, parques ó almace
nes se ejecutase alguna obra que no esté arreglada á las órdenes o 
proyectos aprobados-por la Superioridad, providenciará la suspen
sión de los trabajos de e l l a , y dará cuenta al Capitán ó̂  Coman
dante general del Departam ento para la oportuna resolución.

A rt. 9o. Luego de term inada una obra de construcción, carena 
ó reparación de buques ó edificios, dispondrá que los Jefes de los 
ramos respectivos le entreguen un estado que dem ostrará el costo 
de esta según resulte del valor de los jornales y m ateriales inver
tidos, el cual con sus observaciones^ rem itirá al Capitán general 
del Departamento para que llegue á conocimiento del A lm iran
tazgo.

Art. 96. Cuando lo crea necesario, pedirá á los Jefes de los^ ra 
mos respectivos los planos ó proyectos de las obras en ejecución, 
así como las noticias y detalles del estado en que aquellas se en 
cuentran.

Art. 97. Resolverá y m anifestará por escrito a los Jefes de los 
ramos las preferencias de los trabajos ú obras que se hallen dis
puestas ó estén ejecutándose.

Art. 98. Cuando por los ramos de arm am entos y artille ría  se 
le exponga la necesidad de obras en los edificios que ocupan los 
talleres ú otras dependencias de sus ramos, ó en los alm acenes de 
pólvora , dispondrá que se forme el oportuno presupuesto de la 
obra por el de Ingenieros, y lo pasará al Capitán ó Comandante 
general del Departamento para que, examinado por la Jun ta , se re 
m ita al A lmirantazgo con su dictámen.

Art. 99. Rem itirá al Capitán ó Comandante general del Depar
tam ento los inventarios valorados de las herram ientas y m áquinas 
que deben tener los talleres y fábricas para su servicio, y que de
berán enviarle los Jefes de los ram os de Arm am entos, Ingenieros 
y A rtillería.

Art. 400. Se asegurará por medio del A yudante m ayor de que 
las extracciones de los efectos por las puertas del arsenal se veri
fiquen con las formalidades establecidas en el reglam ento de Con
tabilidad.

Art. 101. D eterm inará las rondas que hayan de hacerse de no 
che, además de la  que hará  el Ayudante mayor, luego que el santo 
esté distribuido en el arsenal.

Art. 102. Señalará los botes ó lanchas que deban tripularse con 
la m arinería destinada á este objeto, y asim ism o las rondas que 
con aquellos debe hacerse para la custodia de los buques y del a r 
senal.

A rt. 103. Dará la órden al A yudante m ayor para que nom bre 
los Contram aestres que hayan de am arrar los buques que se voten 
al agua, los cuales se pondrán á las órdenes del Com andante de 
Ingenieros.

Art. 104. Cuando le haga presente el Comandante de Ingenie
ros la necesidad de rem over cualquier buque ú o tras faenas ne
cesarias para los trabajos, el Comandante general del arsenal dic
tará  sus órdenes al A yudante mayor para que d irija  la operación.

Art. 105. Dará las órdenes al A yudante m ayor para el movi
m iento de los buques en el arsenal, para sus seguras am arras, para 
arbolarlos y desarbolarlos, entradas y salidas de diques y todas las 
faenas m arineras de im portancia.

A rt. 106. Será responsable de si se atiende cual corresponde á 
la conservación y cuidado de los buques que en el arsenal estén en 
arm amento, en desarmo ó desamardos.

A rt. 107. Señalará diariam ente la m arinería del depósito flo
tante que haya de asistir á las faenas puram ente m arineras del a r 
senal.

Art. 108. P ara  el caso de ocurrir algún incendio en el arsenal, 
redactará, oyendo á los Jefes de los ram os y al A yudante mayor, 
un reglam ento en que tendrán detalladas sus obligaciones todos 
los funcionarios del arsenal con objeto de que cada uno conozca 
el punto á que debe concurrir para su servicio.

A rt. 109. Hará que el reglam ento para casos de incendios se 
circule y haga entender á todos los funcionarios del arsenal á fin 
de que no puedan alegar ignorancia y exigir la responsabilidad 
á los que falten á sus prevenciones.

A rt. 110. Dispondrá que por el Jefe que corresponda y esté de
signado en el reglamento se cuide de que las bombas y demás 
útiles contra incendios se hallen en buen estado para usarlos con 
utilidad en casos necesarios.

Art. 111. Presidirá la comisión encargada de inspeccionar los 
buques al cerrar su.arm am ento y que previene el reglam ento de 
Contabilidad.

Art. 112. A principio de cada mes aprobará y firm ará las in s 
trucciones que estime convenientes y deban observarse en las 
guardias del a rsen a l, las cuales se deben colocar en una tablilla 
en los puestos de las mismas.

Igualm ente aprobará las que para el método de los trabajos en 
los talleres le propongan los Jefes de los respectivos ramos.

Art. 113. Los Comandantes de los buques arm ados que se h a 
llen dentro de las dársenas ó caños estarán subordinados al Co
mandante general del arsenal, y cum plirán cuantas órdenes les 
dicte que no se opongan á las que el Capitán ó Com andante ge
neral del Departamento les com unique directam ente ó por medio 
del Mayor general del mismo.

A rt. 114. Los Jefes de los d istintos ram os que tienen destino 
en el arsenal, así como los Comandantes de los buques que estén 
a rm ando , en desarmo ó desarm ados, se d irig irán  al Capitán ó Co
m andante general del D epartam ento por conducto del C om andan
te general del arsenal, que es el m ism o por donde recibirán las ór
denes de aquella autoridad que pertenezca al servicio de su cargo 
ó en relación con el del arsenal.

A rt, 115. F ija rá  la ho ra  en que los Jefes de los ram os de A r
mamentos , Ingenieros, A rtillería , A dm inistración y Comandantes 
de los buques deben concurrir á su despacho para^ darle cuenta  
verbal de las ocurrencias del servicio que cada uno tiene á su cu i
dado, y recib ir las órdenes que tenga que com unicarles.

A rt. 116. En los casos de ausencia ó enfermedad del C o m an -, 
dante general del arsenal, y en tan to  no provea el Capitán general 
del D epartam ento ó el A lm iran tazgo , lo sustitu irá  el Jefe de A r
mam entos.

T IT U LO  V.

DEL JEFE DE ARMAMENTOS.
A rt. 117. E l Jefe de más categoría de los de la escala activa de 

la A rm ada que tengan destino en el arsenal está inm ediatam ente 
encargado de la dirección de los arm am entos y talleres del m ism o 
ramo.

Art. 118. Se hallará  subordinado al Comandante general del 
arsenal, cuyas órdenes cum plirá puntualm ente,

A rt. 419. Tendrá á sus órdenes para auxiliarlos en los trabajos 
y atender á los de los talleres el núm ero de Oficiales de la escala 
activa de la A rm ada que designe el A lm irantazgo.

Igualm ente le estarán subordinados los Maestros, C ontram aes
tres,^Capataces y operarios del ramo.

Art. 120. En conformidad á las órdenes e instrucciones que le 
d irija  el Comandante general del arsenal, será responsable del a r 
re z o  y conservación de los m ateriales y pertrechos depositados 
en^el almacén genera l, con excepción de las m aderas, m ateriales 
de obras civiles y pólvoras , m un ic iones, artificios y arm as que 
correspondan á los ramos de Ingenieros y A rtillería.

A rt.1121. Como encargado de vigilar el órden de los efectos en 
los almacenes y conservación de los mismos, facilitará el núm ero 
de peones necesarios para la remoción de los efectos y para la 
limpieza ó policía de los respectivos locales, poniéndolos bajo la 
inspección de los G uarda-alm acenes.

A rt. 122. Según las instrucciones que reciba del Com andante 
general, dispondrá que la colocación de m ateriales y efectos en el 
almacén general, no tan sólo sea la conveniente para la conserva
ción de los mism os, sino tam bién para que puedan hacerse uso 
de ellos fácilm ente en casos^ de activos arm am entos de buques, 
designando los que deban facilitarse en prim er térm ino.

A rt. 123. V igilará que en el alm acén general haya los repuestos 
de m ateriales y géneros necesarios para los consum os de los b u 
ques; y cuando considere no ser suficientes^ los qim e x is ta n , for
mará relación de los necesarios, que enviará al Comisario de aco
pios, con expresión de las atenciones á que se destinen.

Art. 424 Será de su peculiar obligación el vigilar que el al
macén de modelos, tipos ó m uestras de m ateriales y objetos elabo
rados contenga todos los que sean necesarios y convenientes para 
facilitar los reconocim ientos, y que puedan ser observados por los 
proveedores ó contratistas.

A rt. 125. Para  com pletar la colección de modelos , tipos ó 
m uestras propondrá el Comandante general del a rsenal cuanto 
considere conveniente; y cuando aquellos sean aprobados por la. 
Ju n ta  económica y sean de los que puedan rem itirse ejem plares 
al A lm irantazgo, dispondrá lo conveniente para su envío, según lo 
determ ine el Comandante general del arsenal.

Los que no puedan enviarse al A lm irantazgo serán aprobados 
por la comisión de él que ha de inspeccionar anualm ente los De
partam entos.

A rt. 126. Cuando el Jefe de Arm am entos necesite rem over un 
buque para los efectos de su habilitación, tom ará la vénia del Co
m andante general; y obtenida esta , dará por sí las órdenes al A yu
dante m ayor para que se verifique la faena.

A rt. 127. El Jefe de A rm am entos cuidará de redactar los reg la
mentos de pertrechos de todos aquellos buques que no lo tengan.

A rt. 128. Cuando redacte el reglam ento de pertrechos para un 
buque, lo d irig irá  al Comandante general del arsenal para que este 
pueda rem itirlo  al Capitán ó Comandante general del Departa
mento para la aprobación del A lm irantazgo;

A rt. 129. Los reglam entos de pertrechos d é lo s  buques com
prenderán, no sólo los efectos que deben ex is tir constantem ente en 
ellos, sino tam bién los repuestos de efectos necesarios para el 
consumo.

A rt. 430. A rreglará los géneros de consumo que deben figurar 
en los reglam entos en cantidad proporcional al tiempo de duración 
de las campañas.

A este efecto los expresados reglam entos tendrán varias co
lum nas, en las que deberá expresarse la cantidad del repuesto que 
corresponda á los plazos de las cam pañas que el A lm irantazgo de
signe.

A rt. 131. Según se determ ina para los buques, y teniendo p re
sente la propuesta del A yudante m ayor del arsenal, form ará el re 
glam ento de la diaria de efectos que se considere necesaria para el 
gasto de un mes en el arsenal y buques desarmados.

A rt. 132. Cuando reciba los reglam entos aprobados , en tregará  
un ejem plar al Com andante del buque, otro al Contador y otro al 
Comisario de obras del arsenal.

A rt. 133. A utorizará los pliegos de cargo y demás documentos 
que produzcan la extracción de efectos del alm acén general con 
destino á los buques, siempre que preceda la órden del C om an
dante general del arsenal.

A rt. 184 Igualm ente autorizará los docum entos relativos á la 
extracción de efectos del alm acén general con destino á los talle
res de su ram o, y todos los que no pertenezcan á obras de los ra
mos de Ingenieros y A rtillería, debiendo preceder á su autoriza
ción la órden del Comandante general del arsenal.

A rt. 135. R edactará las condiciones facultativas, y propondrá 
los precios tipos que hayan de figurar en los contratos que se ce
lebren para acopios de m ateriales ó efectos elaborados que se des
tinen  á su ra m o , rem itiéndolos á quienes corresponda.

A rt. 436. Será de su obligación exam inar á fin de cada año los 
inventarios-balances y cuentas de pertrechos de los buques, y ano
tará  en ellas las diferencias ó faltas que en cu en tre , rem itiéndolas 
luego con su informe al Com andante general del arsenal para la 
aprobación.

A rt. 137. Cuidará de hacer estados com parativos de los consu
mos de los buques en un año con los del an terio r, y unos con otros 
los consum os de los buques de una m ism a c la se , rem itiéndolos al 
Comandante general del arsenal para su dirección al Capitán ó 
Comandante general del Departam ento.

A rt. 138. Cuando el A yudante m ayor le presente la  relación de 
las am arras y pertrechos que sean necesarios en el año siguiente 
para la seguridad de los buques desarmados, la pasará con su in
forme al Com andante general del arsenal para  lo q ue 'co rres
ponda.

A rt. 139. Cuando se esté arm ando un buque y no se halle en 
disposición de recib ir desde luego á su bordo los pertrechos que 
se le vayan facilitando por el alm acén genera l, el Jefe de Arma
m entos fa c ilita rá , con conocim iento del Com andante general, un 
alm acén de los que existan en el arsenal con tal objeto, y dispon
drá que lo reciba por medio de inventario  el prim er Contram aes
tre del buque, con la in tervención del segundo Comandante y 
Contador.

A rt. 440. Cuando se determ ine que algún buque haya de que
dar en desarmo provisional, y necesite algún alm acén del arsenal 
para depositar efectos ó verificar algunas operaciones con los per
trechos de él, facilitará igualm ente, con conocim iento del Coman
dante general, un alm acén de los que existan en el arsenal con tal 
objeto.

A rt. 441. L levará un  h is to ria l en que conste el estado de arma
m ento de los buques que se hallan en el D epartam ento, y las lechas 
.en que han sido repostados y por qué tiem po, á fin de que pueda 
conocer las fechas en que deberán ser de nuevo reemplazados sus 
pertrechos.

Art. 442. E jercerá la dirección de los talleres de velas, instru
m entos náuticos y de recorrida de aparejos, y en Cartagena ademas 
la de la fábrica de jarcias y lonas.

A rt. 443. Propondrá al Com andante general del arsenal los 
C ontram aestres de la A rm ada que según reglam ento deban d ir ig í 
los talleres de recorridas, así como de los que deban desempeñar 
el cargo de Maestros de velas y de instrum entos náu tico s._

N om brará por sí los capataces , p o rte ro s , mozos , casilleros y 
otros que tienen destino en los talleres y  dependencias del ramo.

A rt. 444. Como encargado de la dirección los talleres del mis
mo, d irig irá al Mayor general la propuesta del velero ó veleros 
que deban em barcarse en los buques que se arm en y corresponda 
esta plaza.

Art. 145. Y isitará con frecuencia los talleres que están bajo su



dirección, y hará que se observe en ellos el método que haya esta
blecido para los trabajos.

A rt. 146. T rasm itirá  al Oficial encargado inm ediatam ente de 
dichos talleres las órdenes en instrucciones convenientes para los 
trabajos que en ellos han de ejecutarse.

A rt. 147. Guando el Comandante general del arsenal le com u
n ique el acuerdo de la Jun ta  económica para admisión ó despido 
de Maestranza, elegirá el personal de ella con sujeción al regla
mento de la misma, visando las papeletas de admisión y despido 
que deberá firm ar el Oficial más graduado ó antiguo de los que 
tenga á sus inm ediatas órdenes.

Art. 148. En su dependencia, y por el indicado Oficial, se lle
varán el historial y listillas de los Maestros, Capataces é indivi
duos de Maestranza que pertenecen á su ramo.

Deberá delegar en dicho Oficial á fin de que asista á la Comi
saría de obras para la comprobación quincenal ó m ensual de las 
listillas, de cuyo resultado será responsable.

A rt. 149. C u r s a r á  las instancias ó recursos que los particulares 
le dirijan sobre deudas contraidas por los individuos de M aestran
za afectos á  su ramo, enterándose de si el deudor reconoce el 
crédito, para que en caso afirmativo se le descuente de sus jo rn a 
les, según está prevenido; y si lo negare, m anifestarlo al acreedor 
para los fines que le convengan.

A rt. 150. Cuando por faltas de algún operario crea conveniente 
despedirlos con arreglo á las prescripciones reg lam en tarias, dará 
parte del hecho al Comandante general del arsenal, y lo noticiará 
á los Jefes de los ramos de Ingenieros y A rtillería para que no 
puedan volver á adm itirse en el arsenal.

A rt. 151. Hará la distribución de los operarios ; señalará el 
servicio de estos en los talleres, y rem itirá quincenalm ente al Co
m andante general un resum en de los trabajos verificados en la 
quincena, con el valor de los efectos elaborados según el nom en
clátor , el de los m ateriales invertidos tam bién valorados y el im 
porte de los jornales empleados.

A rt. 158. No podrá autorizar ni perm itir que en los talleres se 
verifique obra alguna ó elaboración sin que preceda la orden que 
deberá darle el Comandante general del arsenal.

A rt. 453. Será responsable de los gastos que en m ateriales ó 
jo rnales se causen en su ramo y no hubiesen sido ordenados por 
el Almirantazgo, ó fuesen contrarios á la presente Ordenanza y re 
glam entos v igen tes, á ménos que justifique haber obrado á con
secuencia de orden escrita del Comandante general del arsenal y 
después de haberle representado lo conveniente.

A rt. 154. Tendrá un libro en que reg istrará  las órdenes que se 
com uniquen á los talleres para los trabajos que hayan de eje
cutar.

Art. 455. Deberá llevar un registro de las instrucciones y ó r
denes que le d irija  el Comandante general del arsenal sobre los 
trabajos de los talleres ó sobre arm am entos de buques.

A rt. 156. Form ará y rem itirá  á la aprobación del Com andante 
general del arsenal el inventario de las herram ientas y m áquinas 
que deben tener los talleres, y d ictará sus órdenes para que en todos 
se lleven los libros y registros que estén prevenidos.

Art. 457. Las noticias que necesite para la redacción de los re -  
glam entosde pertrechos ú otras que estim e necesarias para el des
empeño de su com etido , las pedirá á los Comisarios de obras ó 
acopios y Jefes de los ramos de Ingenieros y A rtillería , que debe
rán  considerarse obligados á facilitárselas.

A rt. 158. Conservará las m em orias, proyectos y presupuestos 
que forme bajo inventario , que de igual modo deberá entregar á 
su sucesor al ser relevado.

A rt. 159. A principio de cada año redactará una mem oria, en 
la  cual presentará sum ariam ente las operaciones efectuadas en su 
ram o durante el año precedente, haciendo conocer las mejoras ob
tenidas en el servicio y las que considere necesario in troducir 
para la economía y actividad de los arm am entos.

A rt. 4.60. Cuando term ine el arm am ento ó la habilitación de 
un buque, el Jefe de A rm am entos form ará un estado que rem itirá  
al Comandante general, en que aparezcan los gastos que aquel 
haya ocasionado, tanto en m ateriales como en jornales.

Art. 461. En ausencia ó enfermedades, deberá hacer sus veces el 
Oficial más caracterizado de los que se hallen á sus órdenes ín te
rin  no se nom bra por el Capitán general del D epartam ento ó por 
el A lm irantazgo el Jefe que haya de sustituirlo .

( Se continuará . )

MINISTERIO DE ESTADO.

E l Encargado de Negocios de España en Venezuela rem ite en 
despacho de 48 de Junio últim o copia de un decreto fechado en 
Maraeaibo á 30 de Mayo del corriente año , expedido por el Jefe de 
las fuerzas de la A dm inistración pasada que ocupan todavía el E s 
tado del Z ulla, por el cual se declaran bloqueados el puerto de la 
G uayra desde el Cabo Blanco hasta la punta de Macuto, y P uerto - 
Cabello desde Petanem o hasta la boca del rio Agua Caliente, y 
cerrados por consiguiente á toda especie de tráfico , así de buques 
extranjeros como de nacionales.

Para los efectos de este decreto se han señalado los plazos si
gu ien tes: 40 dias, contados desde la fecha del decreto, páralos bu
ques que procedan de Curazao; 45 para los que procedan de las 
A ntillas ó puertos de Colombia que estén sobre el A tlán tico ; 30 
para los que procedan de la América del Norte , y 60 para los que 
salgan de los- puertos de Europa.

Lo que se publica para que llegue á conocim iento del co
mercio.

Sección de los A suntos comerciales.
PRODUCCION Y COMERCIO DE SU ECIA E N  E L  AÑO DE 4870.

La Estadística comercial de dicho año publicada por el Colegio 
sueco de Comercio arro ja alguna luz sobre la titilación económ i
ca de Suecia; y para que fácilm ente pueda formarse una  idea de 
ella, á continuación anotam os los datos mas im portantes.

AUM ENTO DEL COMERCIO SUECO.

Con satisfacción puede observarse el aum ento considerable que 
viene teniendo el m ovim iento comercial de Suecia. E l valor de la 
im portación y exportación reunidos fué en 4867 868.880.UU0 rig s- 
dalers, m iéntras que en 4866 sólo llegó á 849.976.000; cuya cifra era 
sin em bargóla  m ayor hasta entonces alcanzada. Tanto la im por
tación como la exportación superaron en cerca de 88 m illones cada 
u n a á  la del año anterior. Dichas cifras indican una situación prós
pera, que ofrece un porvenir mejor.

IMPORTACION.
Las m ercancías que más principalm ente contribuyeron al au

m ento fueron los cereales, valuados en 83 m illones de rigsdalers, 
m iéntras que en 4866 sólo se im portaron por valor de 7 millones. 
Debe sin embargo tenerse en cuenta , para explicar un aum ento 
tan considerable, que fué ocasionado en su m ayor parte por la es
casez que se experim entó dicho año en la Suecia septentrional.

Además de l a ' de los cereales, aum entó tam bién la déi café; 
dS.677.718 skolpund ó libras en lugar de 45.807.389 en el año 4866 
la  de melaza 3.890.158 libras en vez de 8.868.910, y la del azú
car 35.894.508 libras en lugar de 34.740.780. Debe recordarse que 
para estos artícu los, por la Ordenanza de 47 de Mayo de 4867 
se dism inuyeron los derechos de A duana al mismo tiempo que se 
aum entaron para el aguardiente , e sp ír itu , patatas, uvas y o tras

frutas. La im portación de estos últim os artículos, á  excepción del 
ro m , fué sin embargo mayor.

La del vino, por el con trario , disminuyó. E n dichos años fué 
la sigu ien te:

En barriles. En botellas.
AÑOS. — —

Libras. Libras.

4866........................ 3.598.415 77.710
4867........................ 3.083.805 67.665

Lo cual prueba que, principalm ente en el cam po, el uso de 
los licores espirituosos va siem pre en aum ento , m iéntras que el 
comercio de v in o s , aunque ha sido mayor en los últim os años, no 
puede por esta razón extenderse de una m anera im portante.

La citada Ordenanza de A duanas de 4867 disminuyó tam bién 
un poco los derechos sobre tejidos de seda, algodón y lana, para 
facilitar la in troducción, que sin embargo fué m enor que en los 
años precedentes. Por ú ltim o , el papel, favorecido por dicha Or
denanza , se encuentra tam bién entre los artículos cuya im porta
ción aum entó en 4867.

EXPORTACION.
Al exam inar esta se encuentra que el aumento es debido p rin

cipalmente al comercio de h ie r ro , que está destinado á extenderse 
cada dia más en el porvenir.

La exportación del hierro en barras fué en 4867 de 3.316.494cen- 
tuer ó quintales, m iéntras que en 4866 sólo consistió en 8.784.440.

Aunque esta fué la m ayor exportación hecha hasta entonces, 
no alcanzó ciertam ente su lím ite superior. Las minas de hierro 
constituyen una de las principales fuentes de riqueza de la Sue
cia. Se cuentan en dicho país 6 000 m inas, ferrerías y fábricas 
con 70.000 operarios, según la últim a m em oria publicada por la 
Dirección de E stad ís tica , con una traducción en francés, y en 
monedas y pesas decimales. E l valor de toda la fabricación de 
Suecia se valúa en 800 m illones de francos. A unque dicha cifra 
parece algo exagerada, no cabe duda de que la industria m inera 
figura en ella como la m ás considerable. El rédito de las minas, 
no sólo de h ie r ro , sino de p la ta , cobre, plomo y zinc, asciende á 
más de 30 millones de fran co s; y el valor de aquellas , las ferre
rías y demás establecim ientos destinados á dicha industria, se es
tim a en un capital de más de 900 millones de francos. Las m inas 
de hierro de D anim orra han sido en los últim os tiempos m uy pro
ductivas , contribuyendo á aum entar sus rendim ientos la ley que 
regula la extracción de los metales , por cuya razón esta especula
ción atrae cada dia más los capitales suecos y extranjeros. E l 
h ierro sueco es principalm ente útil, y se considera como el mejor 
para la fabricación de cuchillos y arm as de todas clases y para la 
elaboración del acero.

E l precio medio del h ierro  en barras ha bajado algo. En 4866 
fué de 7 rigsdalers el centuer ó q u in ta l, y en 4867 de 6 rigsdalers 
y medio.

La exportación de h ierro  fundido consistió en 4867 en 555.888 
centuers, que es la m ayor conocida hasta aquella fecha.

También se notó algún aumento en la exportación de h ierro en 
bruto y elaborado, pero no en la de acero.

Después del hierro  viene la m adera en la escala de aumento. 
La exportación de esta en tablas fué en 4867 de 63.708.389 piés 
cúbicos, en vez de 56.808.694 en 4866. Los bosques ocupan una ex
tensión de 4.683 millas cuadradas suecas. Descuidados por m ucho 
tiempo, la industria  y la especulación vienen dedicándoles de dia 
en dia mayor cuidado.

De entre los cereales aum entó principalm ente la exportación 
de la paja de avena. De ella se extrajeron 45.335.440 piés cúbicos, 
á cuya cifra no habia llegado la exportación en los años preceden
tes. Se vendió á un rigsdalers y 50 ores el pié cúbico, que repre
senta un valor de m ás 'de  83 m illones de rigsdalers.

COMERCIO CON FR A N C IA .

Vale la pena de fijar m uy particularm ente la atención en el 
comercio que Suecia hace con Francia, por el extraordinario des
arrollo que ha adquirido desde la celebración del tratado de co
m ercio y navegación firmado por ambas naciones en 4865. Este es 
el dato más notable que se observa en dicha estad ística , y merece 
ser especialmente considerado, por más que Suecia m antenga con 
otras naciones relaciones todavía mayores. Los efectos de dicho 
tratado durante el año de 4867, tercero de su aplicación , que sin 
embargo no fué de los más favorables á la industria  francesa, v i
nieron á dem ostrar lo infundado de la oposición que le hizo la 
Dieta por medio de la prensa y de todos las m aneras posibles, opo
sición que aun hoy todavía continúa. Pero en cuestiones financie
ras los mejores argum entos son las cifras. Por eso el Diario oficial 
publicó sin ninguna ciase de com entarios la siguiente comparación 
entre 4867 y el año de 4864, anterio r al que Suecia concluyó con 
la F rancia  el tratado de comercio.

Las exportaciones para Francia representaron un v a lo r:
E n  4867 de 48.306.000 rigsdalers. 
— 4864 de 9.405.000 id.

A um ento en 4867 de 8.901.000 id., que es el 9o % . 
La im portación directa de F rancia  á Suecia fué:

E n 4867 de 4.470.000 rigsdalers.
— 4864 de 8.864.000 * id.

A um ento en 4867 de 4.909.000 id., ó sea el 88 %
Para la exportación se emplearon:

E n  4867 4.493 buques, de porte de 88.818 lastres n.°s 
— 4864 753 id. de id. 50.081 id. id.

A um ento en 4867 440 id. de id. 38.797 id. 
ó sea el 66 #/ 0 en las toneladas.

Para  la im portación se em plearon :
E n 4867 87 buques con 4.589 lastres nuevos. 
— 4864 54 id. id. 8.498 id. id.

id.

A um ento en 4867 36 id. id. 8.037 id. id. 
ó sea 84 %  en las toneladas.

E ste  resultado es bastante elocuente por sí solo. Sin embargo, 
para poner más de manifiesto el resultado progresivo , consecuen
cia del tra tad a  con Francia, bueno será presentar los datos esta
dísticos confrontando el resultado del año 1867 con el de 4866. Se 
encuentra que las im portaciones directas de F rancia superan á 
las de 4866 en un valor de 958.000 rigsdalers.

E l aum ento principalm ente consistió en café, azúcar y  melaza.
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L i b r a s . L i b r a s .

C afé........................
A z ú c a r.....................
M elaza.......................

866.371
383.989

8.578.970

8.454.067
4.337.510
3.375.049

P or lo que respecta á la im portación de vinos y aguardientes, 
se observa una ligera disminución en la de los prim eros. La pro
porción fué como s ig u e :

AÑOS. Aguardientes. Vinos.

1865 . .
1 8 6 6 ...
4 8 6 7 ...

75.568 canas. 
158.688 id. 
173.676 id.

1.468.683 skolpunds ó libras. 
4.377.654 id. id.
1.084.814 id. id.

E n la importación de F rancia  tomaron parte 31 buques suecos 
por un valor de cerca de millón y medio de rigsdalers, siete norue
gos por 868.000, 40 franceses por un  valor de más de 8 m illones 
de rigsdalers, y cuatro.de otras naciones.

En cuanto á la exportación directa para Francia  ántes del t r a 
tado de comercio de 1865, en el año más favorecido, que fué el 61, 
ascendió á un valor de poco más de 40 millones de rigsdalers, cuya 
cifra disminuyó en los años siguientes. Por el contrario, en 4865 
subió á 44.343.000 rigsdalers, en 4866 á 48.683.000, y en 1867 a! 
inesperado valor de 48.306.000 rigsdalers.

Este resultado se debió principalm ente al aum ento que tuvo 
lugar en los artículos siguientes:

Madera en tablas, piés cúbicos............
Arboles y vigas, núm ero .......................
Hierro en b a rra s , q u in ta le s .................
Idem en bruto, id ....................................
Avena, piés cúbicos...............................
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43.995.065
7.818

864.733
84.608

879.869

15.745.598 
450.840 
357.679> 

85.153 * 
1.905.809

E sta breve reseña dem uestra claram ente las venta,'a* del tra 
tado con Francia, así como el desarrollo que desde su conclusión 
se viene observando en las relaciones comerciales m ire  ambos * 
países. Las predicciones del partido liberal se han justificado com
pletam ente, viniendo á destru ir las antiguas preocupaciones de 
sus numerosos adversarios.

COMERCIO CON E S P A Ñ A .

El comercio de Suecia con España es desgraciadamente poco 
im portante y casi el mismo en 4867 que en el año anterior. Lo re
ducido de los cambios entre ámbos países, salvo algunas excep
ciones, hace que en vez de tener lugar directam ente se efectúe en 
su mayor parte por medio de los puertos del trá n s ito , particular
mente los de Inglaterra. Sin embargo, anualm ente se dirigen á 
España unos 50 buques procedentes de Suecia con cargamento de 
madera, los cuales suelen tom ar sal en su viaje de retorno, y es de 
esperar que en adelante vayan á buscar este artículo principal
mente en nuestros puertos. Algunos de nuestros buques, después 
dé descargar en Hamburgo, Bremen ó los puertos de Inglaterra, 
vienen en lastre al Báltico para volver á España con cargamento 
de bacalao.

De Noruega y R usia también van á España por lo ménos otros 
80 buques cada año con cargamento de madera; y contando ya con 
tales medios, no seria difícil extender nuestras relaciones comer
ciales con las naciones del Báltico. De las maderas; bacalao, alqui
trán y otros productos necesitaremos nosotros cada dia en mayor 
abundancia, y nuestros azúcares, sal, vinos y frutas son artículos 
de gran consumo en Suecia, Noruega, D inam arca, y sobre todo en 
el gran mercado de San Pctersburgo, á que desgraciadamente no 
podemos acudir desde que en 4845, por razones políticas, tuvimos 
que resignarnos á ser la única nación no privilegiada en Rusia.

Me he lim itado á poner de manifiesto los principales datos que 
, resultan de la estadística sueca, fijándome particularm ente en 

aquellos de que más se ha ocupado la prensa, entre los cuales se 
encuentran en prim er térm ino los relativos á F ranc ia , cuyo co
mercio con Suecia ha adquirido un gran desarrollo, que sin em 
bargo no puede todavía compararse con el que la últim a nación 
hace con Inglaterra y Alemania.

El total de los cambios sobre el extranjero negociados en la 
Bolsa de Stockolmo fueron en ios años que se citan los siguientes:

Año 4866. Año 4867.

Libras esterlinas...................................... 4.464.986 4.934.687
Marcos de H am burgo.............................. 80.48i.606 88.440.608
Francos: .............................. ....................... 48.396.967 48.518.453
Florines holandeses................................. 4.588.84 7 1.855.054
Thalcrs p ru s ian o s.................................... 48.541 83.613
Rubios de p la ta .................................. 344.097 863.656
Marcos d$ L iibcck.................................... 7.359 48.844
Rigsdalers d an eses.................................. 486.788 73.746
Especies de N oruega................................ » 8.700
Marcos corrientes de Ham burgo........... 850 »
Dollars am ericanos.................................. 4.888 4.055
Florines au s tría c o s ................................. 470 4.886
Marcos de F in land ia ................................ 88.868 37.661
Liras ita lia n a s ........................................... » 45.880
Miles de re is ........... .................................... 6.000

Reducidas las sum as anteriores á moneda sueca, resulta un to
tal de rigsdalers 75.483.748 y 80.889.74'8.

E lseneur 10 de Febrero de 4870.=E1 Cónsul de España, Ven
tu ra  de Callejón.

ALMIRANTAZGO.

Según participa el Comandante de la corbeta Santa Lucía a  
Excmo. Sr. Ministro de Marina en comunicación telegráfica, llegó 
á Adern el 8 del corriente.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado i . ‘ .
E sta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros n ú m .  85 que ha de servir de base á una Biblioteca popular a 
la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Onate (Guipúz
coa! D Andrés de T irapu, como prueba del aprecio con que la ,j 
Dirección ha visto los deseos de su digno Municipio para la insta
lación de una Biblioteca popular en aquella villa.

Madrid 84 de Mayo de 18 (0. =  E l D irector general, Manuei 
Merelo.

Lista de las otras a que se refiere la orden antenor .
Nuevo método in tu itivo-racional directo de lectura, por D. S. 

L. Cabildo. Una hoja, Madrid, 4864. f
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8. Ma

drid, 4869.



M anual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.* Ma
drid, 1869.L ectu ra  práctica, por D. Pedro Pablo Vicente y  Monzon. C uarta 
edición. Tres cuadernos en 8.* Teruel, 1867.

Método racional de lectura práctica para uso de las Escuelas, 
por D. J. M. Gaviria. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.° B il
b a o /1868.Método racional de lec tu ra , auxiliado por la num eración , por 
D. Felipe S. Morenilla. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1861.E l carril de la lec tu ra , por D. Joaquin Montoy y E scuer. Dos 
cuadernos en 8.° Barcelona, 1868.

E l Director de la juventud. Método razonado y práctico para 
ensañar á leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta edición. 
Un vol. en 8.* Valencia, 1869.Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. R ipalda. Un cua
derno en 24.°, cartón. Madrid, 1866.Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, y 
de H istoria sagrada, por Fleuri. Un vol. en 8.*, holandesa. Ma
drid, 1866.La Religión católica, la Iglesia p rim itiva  y la  E scuela u ltra 
m on tana Un cuaderno en 8.' Madrid, 1870.

Compendio de Historia sagrada, por D. José M aría Flórez. Tres 
volúm enes en 8.° Madrid, 1863-67.Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguílaz. 
Un cuaderno en 8.' Madrid, 1869.Tratado de los deberes del h o m b re , por D. Felipe Neri Váz
quez y Vázquez. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869.

Tratado de las obligaciones del hom bre, por D. Juan de Escoi- 
quiz. Un vol. en 8.® Madrid, 1859.

El joven bien educado. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
E l Maestro de sus h i jo s , ó sea la educación de la infancia. 

Quinta edición. Un vol. en 8.®, holandesa. Valencia, 1869.
El tesoro de los niños, por D. E nrique Ataide y P ortugal. C uar

ta  edición. Un vol. en 8.° Madrid, 1851.
Juan ito , por P arrav ic in i, traducción de Iriarte. Un vol. en 8.® 

Madrid, 1869.
Nueva Escuela de Instrucción p rim aria , por D. Lorenzo A le- 

m any. Sétim a edición. Un vol. en 8.°, holandesa. Madrid, 1867.
Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas elem en

tales de niñas , por D. Pedro Pablo Vicente. T ercera edición. Un 
cuaderno en 8.® Valencia, 1861.L a voz de instrucción prim aria , por D. Salustiano Francisco 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.® Soria, 1860.

Memoria sobre la educación y establecim iento de sordo-m udos 
y  de ciegos, por D. M. P. y B. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1857.

Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Fom ento por Don 
Juan  Manuel B allesteros , D irector del Colegio de sordo-m udos y 
de ciegos de Madrid. Un vol. en 4.® Madrid, 1856.

La instrucción prim aria en Filipinas desde 1596 á 1868, por 
D. V. Barrantes. Un vol. en 8.® Madrid.

Guia del Profesorado cubano para 1868, por D. Mariano Dumás 
Ohancel. Un vol. en 4.® Matanzas, 1868.

Extracto de la ley de Instrucción p ú b lica , por D. Gabriel F e r
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1857.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. 
Sétim a edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1842.

Catecismo constitucional, ó sea explicación del Código de 1869, 
porD . Gregorio Barragan. Un cuaderno en 12.® Valladolid, 1870.

L a Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.Catecismo del pueblo, por I). José Marin Ordoñc-z. Un volumen 
en 8.®, cartón.. Albacete, 1869.

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 8.® Se
villa, 1868.Cartilla pára los electores, porD . N icolásDiaz de B enjum ea.U n 
cuaderno en 8.® Madrid, 1865.E l libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edi
ción. Un vol. en 4.® Madrid , 1863.

A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción A re
nal. Un cuaderno en 4.® M adrid, 1869.

¡Los españoles no tenemos p a tr ia ! , por Santiago Ezquerra. Un 
cuaderno en 4.° Madrid , 1869.

Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.® Ma
drid , 1866.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.® M adrid , 1869.
P lutarco de los n iñ o s , por Modesto Infante. Un cuaderno en 8.® 

Madrid, 1861.
Las cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y la política 

de los jesu itas , traducción de D. Francisco de Pau la Montejo. Un 
volumen en 8.® M adrid, 1846.

El abrazo de Vergara, por D. Em ilio Olloqui. Un cuaderno 
en 8.° M adrid, 1869. '

A legorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 4.® Ma
d rid , 1868.

El buen Fridolin y el picaro T ierry, por Sclim id , traducción 
de ü . Fernando B ertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8.°, car
tón. V alencia, 1865.

Las cuentas de mi rosario , por D. R icardo Sepúlveda. Un vo
lúm en en 8.® Madrid , 1868.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 4.® 
M adrid, 1864.

E l Maestro de E sc u e la , ó el civilizador del m undo. Novela por 
D. Domingo E rosa y Fontan . Un vol. en 4.® Santiago, 1865.

L as noches de invierno , por F. Pizcueta. Un vol. en 4.° Valen
cia , 1866.

Mesa re v u e lta , por D. Jacinto Labaila y D. Pedro M. Yago. Un 
volúm en en 4.° V alencia , 1866.

La E stafeta de U rganda, por D. Nicolás Diaz de Benjum ea. Un 
cuaderno en 8.® Londres, 1861.

N uevo y brevísim o método de escrib ir la letra bastarda espa
ño la , por D. M anuel Rovira. Un cuaderno en 8.° apaisado. V alen
cia , 1864.

Princip ios de la Gram ática filosófica ó razonada, por D. José 
María Flórez. Dos vols. en 8.® M adrid, 1859-60.

P rogram a de Gram ática ca s te llan a , por D. T iburcio M artínez 
Aleson. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® L ogroño , 1866.

Elem entos de G ram ática caste llana, por D. Bartolom é T ortés 
y Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 8.®, cartón. Caste
l ló n , 1867.

Epítome de la G ram ática de la lengua ca s te llan a , por la Aca
demia Española. Décim octava edición. Un cuaderno en 8.® Madrid , 1869.

Compendio de la G ram ática de la lengua castellana, por id. Décim a edición. Un cuaderno en 8.® M adrid , 1868.
Gramática española com pleta, por D. J. M. Llera. Un vol. en 8. M adrid, 1852.
Gram ática castellana teó ric o -p rá c tic a , por D. Gregorio H er- rainz. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.
Reglas de Ortografía castellana en verso , por D. Justo Pico de 'Coaña. Un cuaderno en 12.® Rivadeo, 1869.
P rontuario  de Ortografía de la lengua c a s te lla n a , por la  Aca

demia. Decimatercera edición. Un cuaderno en 8.® M adrid , 1866.
Ortografía de las claves, por D. Joaquin Montoy y Escuer. Un cuaderno en 8. Barcelona, 1868.
E lem entos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.* Ma- and, 1855.

hispano-francesa, por D. León C hartron . Segunda edición. Un vol. en 4.® Alicante, 1866.
Récueil litéraire, ó prosa y verso para el estudio de la lengua

francesa, por el mismo. Segunda edición. Un volúm en en 8.® Ali
cante, 1869.

Declinación y conjugación alem ana, por D. E nriqueL em m ing. 
Un cuaderno en 8.® Madrid , 1869.Alfabeto y ejercicios de le tra  m anuscrita alem ana, por el m is
mo. Un cuaderno en 8.®, autografiado.

Discursos de recepción d é la  Academia Española. Tres volúm e
nes en 4.® Madrid , 1860-65.

La Araucana, de E rcilla. Edición de id. Dos vols. en 8.® Ma
drid , 1866.Colección de autores selectos latinos y castellanos. Tres volú
m enes en 4.® Tomos 2.®, 3.® y 5.® Madrid, 1849-51.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, 1846.
Obras postum as de D. Manuel Sil vela.’ Dos vols. en 4.® Ma

drid, 1845.Noticias biográficas y bibliográficas del Abate H ervás ,po r Don 
Ferm ín Caballero Un vol. en 4.® M adrid, 1868.Estudios críticos sobre lite ra tu ra , política^y costum bres de 
nuestros dias, porD . José Valera. Dos vols. en 8.® Madrid, 1864.

Compendio de Filosofía m oral, por D. Manuel Caballero. Un 
volúm en en 8.® Salamanca, 1846.Cuadro sinóptico de n u m erac ió n , por D. Francisco Javier A n
tillano. Segunda edición. Una hoja. Sevilla, 1866.C artilla-program a de nociones de A ritm ética, por D. Ignacio 
Rodríguez. Dos cuadernos en 4.® M adrid, 1869-70.

Cuaderno de A ritm ética, por D. Vicente Santos Velasco. 
Q uinta edición. Un cuaderno en 8.® Salamanca , 1864.^

E lem entos de A ritm ética, por D. Bartolomé Tortés. Un cua
derno en 8.*, cartón. C astellón , 1868. ^

A ritm ética para los niños , por D. Acisclo F. Vallin y  Bustillo. 
Vigésima edición. Un vol. en 4.®, cartón. Madrid, 1869.

La A ritm ética explicada á los niños, por D. Manuel María 
Barbery. Un vol. en 8.® M adrid, 1868.

Tratado de A ritm ética al alcance de los n iñ o s , por D. Rafael 
Tapia y Bindy. Un vol. en 8.* Sevilla, 1857.El Propagador del sistem a m étrico-decim al. Cuadro explicativo 
de las nuevas medidas, pesas y m onedas, por D. Trin idad G utiér
rez de la Cuesta. Una hoja. Madrid, 1863.

El Propagador del sistem a métrico, por el mismo. Edición de 
bolsillo. Un cuaderno en 12.® Madrid, 1864.

Cartilla m étrico-decim al, por D. Antonio Gordillo. Un volúm en 
en 4.® Madrid, 1861.

Breve compendio de A ritm ética decim al, por dos Profesores 
de prim era enseñanza. Un vol. en 8.® H uesca, 1869.

Exposición del sistem a m étrico-decim al, por D. Francisco R o
mero y Romero. Un cuaderno en 8.® Sevilla, 1868.

A ritm ética del Abuelo , por M acé, traducción de F raile  y Te
jada. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.

Elem entos de Aritm ética teórico-práctica, por D. Miguel V illar- 
roya y D. Pedro P. Vicente. Segunda edición. Un vol. en 8.® T eruel , 1858.

A ritm ética explicada, por D. Domingo Clemente. Un vol. en 8.® M adrid , 1869.
A ritm ética elemental y superior para uso de los n iñ o s, por 

D. Antonio Fernandez y Gutiérrez. Tercera edición. Un vol. en 8.® S ev illa , 1867.
Lecciones de Aritm ética, por D. Am brosio Moya. Un vol. en 4.® M adrid, 1867.
Resúm en de las lecciones de análisis de M. N avier, con notas 

de M. J. L iouville , traducción de D. C onstantino A rdanáz y 
D. Agustín Gómez de San ta María. Dos vols. en 4.“ M adrid, 1850.

Program a de G eom etría , por D. Acisclo F. Vallin y B ustillo. Un cuaderno en 4.® Madrid , 1865.
Manual práctico de Geometría plana y del espac io , por D. L uis  Allende. Un vol. en 4.® Valladolid , 1870.
Atlas del m ism o, por id. U n cuaderno en 4.° apaisado. Valladolid , 1870.
Compendio de Geografía, por D. A ntonio A rias y Elices. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1867.
Nociones de Geografía descrip tiva, por D. Vicente Boix. Quinta 

edición. Un vol. e n 8.®, tela. V alencia, 1869.
Lecciones de Geografía física ,po lítica  y astronóm ica, por Don 

Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un vol. en*8.® T eruel, 1865.
Reseña geográfico-estadística de E sp a ñ a , por D. Ferm ín Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.
L a India en 1858, por D. Luis de E strada. Un vol. en 4.® Mad rid , 1858.
Elem entos de H istoria u n iv ersa l, por D. José M aría Flórez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1861.
H istoria u n iv e rsa l, por el mismo. Un vol. en 8.® Madrid, 1858.
Program a de H istoria de España, por D. Vicente Boix. Un volúmen en 8.®, tela. V alencia, 1867.
H istoria del combate naval de Lepanto , por D. Cayetano Ros- sell. Un vol. en 4.® M adrid, 1853.
Elogio histórico del Teniente General de la A rm ada D. A nto

nio de E scaño, por D. Francisco de P au la  Quadrado y Deróo, p u 
blicado por la Academia de la H istoria. Un vol. en folio. Madrid , 1852.

H istoria del com unism o, por S udre, traducción de T errad i- llos. Un tomo en 4.® Madrid , 1869.
Nuevo sistem a para explicar el ca lor, la  lu z , la electricidad y 

el m agnetism o , por D. Rafael Chamorro y Abad. Un cuaderno en 4.® M adrid , 1870.
E studio  de los objetos que en la Exposición de Londres del 

año 1862 tenían relación con las aplicaciones de las ciencias físi
cas, por D. Eduardo Rodríguez. Un. vol. en 4.® M adrid, 1865.

Instrucción sobre pararayos, por el mismo. Un vol. en 4.® Madrid , 1869.
Nociones de Química inorgánica y orgán ica, por D. Em ilio de Tam arit. Un vol. en 8.® Madrid , 1858.
Lecciones de Quím ica elemental en cuadros sinópticos, por 

D. M ariano Santistéban. Un cuaderno en folio. M adrid , 1854.
E lem entos de H istoria natural , por D. M. Ramos. Un 'volúmen en 4.® Madrid , 1859.
Am pliación de la B otánica, program a por D. Miguel Colmeiro Un cuaderno en 4.® S ev illa , 1847.
De la organización que conviene dar á l a  enseñanza de las Ciencias cosmológicas, por D. Juan Vilanova y Picra. Un volúm en en 4.® Madrid, 1864.
Memorias de la Academ ia de Ciencias de Madrid. Un vol en folio. Madrid, 1863.
M emoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por Don 

Vicente Lassala y Palom ares. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.
Proyecto de exposición sobre perjuicios á  la riqueza y pros

peridad agrícola con la concesión del privilegio exclusivo de em i
t ir  obligaciones hipotecarias á una Sociedad an ón im a, por la So
ciedad Económ ica M atritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1864

Elem entos de A gricultura, por D. J. M. Vila. Un vol. en 8.®, cartón. Tarragona, 1865.
E l globo y la ag ricultura, por D. Domingo de Miguel. Un volúm en en 4.® L érida, 1865.
Program a de a g ric u ltu ra , por el mismo. Un vol. en 4.° L érida, 1866.
Estudios sobre las u v a s , por Le C anu , traducción de Muñoz de L una. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.
Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo traducción de id. Un cuaderno en 8.® Madrid 1862. ’
Memoria sobre la enferm edad de la vid, porD . Jacinto Montells Un cuaderno en 4.® Málaga, 1852.

E l arbolado público, porD . R. M. Cañaveras. Un"cuaderno en 8.® 
Logroño, 1869.Tratado del arte de h ila r las sedas según el método de M. Vau- 
cason, p o rD . José Lapayese. Un vol. en 4.® M adrid, 1754.

La industria  en España y e n  los Estados-U nidos, por D. Pedro 
de Zea. Un cuaderno en folio. M adrid , 1867.

Memoria sobre la propiedad industria l y artís tica , por D. Miguel 
de Castells. Un cuaderno en 4.® Madrid , 1852.

La cuestión aurífera. Memoria por la Sociedad Económ ica Ma
tritense. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1851.Ensayos sobre la H istoria de las m inas de R iotinto, porD . R a
m ón R úa F iguera. Un vol. en 8.° Madrid, 1852.Informe sobre la ocupación, colonización y  franquicias de 65 
posesiones españolas en Africa y U ltram ar, por la^ Sociedad E conó
mica M atritense. Un cuaderno en 4.® M adrid, 1858.Resúm en del Derecho m ercan til-m arítim o de España, por Don 
José Benito Goldaraeena. Un cuaderno en 4.® Bilbao, 4863.

Proyecto de higiene pública, por la Sociedad Económ ica, Ma
tritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.Idea de una Biblioteca crítico-m édica. Discurso por D. F élix  
Janer. Un cuaderno en 8.® Barcelona, 1841. ^Prelim inares clínicos , ó introducción a la práctica de la Medi
c in a , por el mismo. Un vol. en 8.® B arcelo na, 1835.

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco  H ildenbrand. Traducción 
del mismo. Un vol. en 8.® Barcelona, 1836.' Tratado de aguas m inero-m edicinales, por D. Carlos A uban y 
Bonell. Un vol. en 4.® M adrid, 1859.Elogio histórico del Dr. D. Francisco Salvá, por el m ismo. Un 
cuaderno en 8.® Barcelona, 1832.Teoría de la escritura m usical y su in terpretación , por D. E. L. 
y D. R. T. Un cuaderno en 8." Madrid, 1870.

E l arte antiguo de los griegos. Memoria por D. Jerónim o M ar
tin  Sánchez. Un cuaderno en 4 0 J a é n , 1869.

Reform a de las leyes de in q u ilin a to , informe de la  Sociedad 
Económ ica M atritense. Un cuaderno en 4." M adrid, 4863.

Resúm en histórico de las tareas de la Sociedad Económ icaM a- 
tritense  duran te  el año 1850, y discurso sobre el objeto y tenden
cias de la m ism a, por D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1851.Exposición elevada á las Cortes por la Sociedad.Económ ica Ma
tritense reivindicando los derechos de las demás del E spaña para d is
cu tir y represen tar sobre cuestiones económ ico-políticas. U n cu a
derno en 4.® Madrid, 4865.R esúm en de las acciones v irtuosas prem iadas por la Sociedad 
Económ ica M atritense en 19 de Marzo de 1861. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 1865.Resúm en de las acciones v irtuosas prem iadas por la m ism a 
Sociedad el dia en 12 de Marzo de 1865. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1861.M anual de Econom ía política, por D. Joaquin Reche. Un v o lú 
men en 8.® M adrid, 1853.Protección y com unism o, por Federico Bastiat. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 1857.¡¡M aldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1857. „E studios sóbrela  crisis económ ica, por D. Luis María Pastor. U n 
cuaderno en 4.® Madrid, 1866.H istoria de la Deuda pública española y proyecto de su arreglo 
y unificación, por el mismo. Un vol. en 8.® Madrid, 1863.

Sobre la clasificación n a tu ra l de los productos de riqueza , por 
D. Daniel O-Ryan. Un voh en 8.® Madrid, 487CK

M anual de desam ortización civil y eclesiástica, por D. José 
R eus y García. Segunda edición. Un vol. en 4.® Madrid, 1862.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez R o
dríguez. Un vol. en 4.® Madrid, 1861.Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códi
gos y de aplicar en su caso la pena capital, por D. F rancisco  A gus
tín Silvela. Un vol. en 4.° Madrid, 1835.

La pena de m uerte por A. Vera, por D. Ignacio M anrique Ma
líes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866.

Biblioteca ju ríd ica  de la R evista  de Legislación y  Ju risp ru d en 
cia. Causas célebres. Un vol. en 4.® M adrid, 1859.

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 
de 1862. Un vol. en 4.® Madrid, 1863.

T o ta l: 155 obras con 468 vols. y 3 hojas.
M adrid*24 de Mayo de 1S70. =  E l D irector genera l, M anuel 

Merelo.
Dirección general de- Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio.

E n  v irtu d  de lo dispuesto por orden de 25 de Agosto de 1865, 
esta D irección general ha señalado el dia 18 del próxim o mes de 
Agosto, á la una de su ta rd e , para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de los trozos 2.® al 10 de la carre te ra  de T o rrc la - 
vega á Oviedo y sección de Unquera á R ivadesella, presupuestas 
en 1.263.324 pesetas y 20 céntimos.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta capital an te la D irec
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
M inisterio de Fom ento , y en Oviedo an te  el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para cono
cim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, arreg lán 
dose exactam ente al ad junto  modelo; y la cantidad que ha  de con
signarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte  en esta su 
basta será de 63.000 pesetas en d inero ó acciones de cam inos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas djsposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al ñjado 
para la su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo que p reviene la referida instrucción.

E n el caso^ de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales se 
ce lebrará, únicam ente en tre  sus autores, una segunda licitación 
ab ierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; siendo 
la prim era m ejora por lo menos de 100 p e se ta s , quedando las 
demas á voluntad  de los licitadores siem pre que no bajen de 50 pesetas.
_ Madrid 14 de Julio de 1870. = E 1  D irector general, E duardo Saavedra. •

Modelo de proposición .
f  P '  Y / Í^ ’ t Y?cino .ĉ e  » en terado del anuncio  publicado conleería 4 i de Julio últim o, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta  de las obras de 
los trozos al 10 de la carretera  de Torrelavega á  Oviedo, sección 
ele Unquera á R ivadese lla , se com prom ete á tom ar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m ejorando 
lSu ^ llar âmertto el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la 

cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le t r a ,  por la que se 
com prom ete el proponente ¿ la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del p roponente.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 22 del actual satisfará esta C aja , desde las diez de la 

m anana a las dos de la tarde, las carpetas señaladas con los mime-



ros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de m etálico de
vengados en el sem estre últim o, del 701 al 750; por am ortización 
de dichos resguardos hasta  700 escudos, del 5.476 al 5.500; por in 
tereses vencidos en 30 de Junio últim o de depósitos en efectos pú
blicos, del 426 al 450.

Madrid 20 de Julio de 4870.=E1 D irector genera l, Camilo 
Labrador.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 22 del actual, desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio ú lt im o , cuyas carpetas se hallen  señaladas con los núm e
ros 970 al d.044.

Madrid 20 de Julio de 4870.=E1 Tesorero C e n tra l, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 22 del actual1, desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde , satisfará esta T esorería C entral los bonos del Tesoro am or
tizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen  seña
ladas con los núm eros 653 al 656.

Madrid 20 de Julio de 4870.=-=El Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Seccion y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta  de franqueo en  49 de Julio de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

524 A ntolina Diaz........ ................................ Torrelaguna.525 Alonso S as tre .......................................... Barcelona.526 Am érigo y G arcía................................ A licante.527 Basilio O. y V elasco............................. Palencia.528 Casiano A rabal....................................... Avila.529 Condesa de Y u m u ry ............................ Carabanchel.530 Condesa de O aste l-íio rite .................... San Sebastian.531 Casimiro R odríguez ............................. Valladolid.532 Dolores Oliva....................................... Málaga.533 Dolores G. Ida C hacón........................ Elorrio.534 Domingo de las Pozas.......................... Malpartida.535 E nrique C ontreras................................. Pam plona.536 Faustino  B arrio ..................................... N avalcarnero.537 Francisco M ariscal. ............................. C iudad-R eal.538 Francisco L auqu ine............................... Mieres.539 Francisco P lau  y Coll........................... Granja.540 Francisco V allabriga ............................. Valladolid.544 Gil Morillo................................................ M cira.542 Ildefonso Gómez..................................... Avilés.543 Juan H uerta y S..................................... Pam plona.544 Justino  L orenzo ...................................... Hellin.545 Juan L orenzo.......................................... Ciudad-Real.546 Justa  Rivero de S ie rra ......................... Segovia.547
548 José Rodríguez L ag u n a ................ Málaga.549 Jacinto P eñ a............................................ Barajas.550 Juan Larios y E n r iq u e z . ..................’. Málaga.554 Leopoldo S an z ........................................ Sevilla.552 Marcelino B astillo ................................. Argom illa.553 Mariano M orena..................................... Molar.534 María C. L ópez........................................ Avila.555 Mariano Gil............................ *............... Zaragoza.556 Narciso S a rd á ......... ................................. Figueras.557 Pedro Pascual A lós........................ .. Moncofar.558 P. Hipólito N .......................................... Archidona.559 Rector U n iversidad ..................*.......... Granada.560 Ricardo de la C ám ara........................ Trillo.
561 Segundo Mad-ridano.............................. Colmenar.
562 Vidal R odríguez..................................... Onrubia.

Madrid 20 de Julio de 4870 .= E l Inspector Jefe, Juan  M oratilia.

Junta de la Deuda pública.
E n  conform idad á lo que se previene en la ley de 'presupues

tos de 14 de A bril de 1856, se celebrará el dia 29 del ac tua l, á 
las doce de la m a ñ a n a , en el despacho de la P res id en c ia , la su 
basta de la Deuda del Tesoro procedente 'del m aterial respectiva 
al presente mes.

L a cantidad que resu lta  disponible para la adquisición de d i
chos efectos es la de 1.140.861 escudos 566 m ilésim as en esta 
fo rm a : ,
1.138.778‘233 sobrante que resultó  en la subasta anterior, y 

2.083‘333 dozava parte de la sum a asignada para  esta obli- 
_________________gacion.
1.140.861‘566 que se ap licará en totalidad á la Deuda no prefe- 
— — —  rente, goce ó no interés, m ediante no ex istir en cir-. 
culacion Deuda p re fe ren te ; advirtiéndose que á m edida que se li
quiden créditos de esta ú ltim a clase se aplicará la cantidad que 
les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago 
de las adjudicaciones que se hagan sólo se ad m itirán  billetes ó 
pagarés del T eso ro , y de n ingún  modo carpetas de presentación á 
liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

E n  el dia y hora señalados celebrará la Ju n ta  sesión pública, y 
en ella se ab rirán  y leerán  los p liegos; y después de clasificadas 
las proposiciones de m enor á m a y o r , según el precio de cada una, 
com enzará la adm isión, prefiriendo siem pre las de precios más 
bajos. E n igualdad de precios se dará la preferencia á las de m e
nores cantidades; en la in teligencia de que para este efecto se 
considerarán como u n a  sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un  m ism o interesado.

Cuando se llene la cantidad de la su basta , las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la ú ltim a adm itida 
hasta  entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá  á 
la que baste para su completo; y si en este caso hubiese dos ó más 
proposiciones iguales en precio y can tidad , se ad judicará la sum a 
en cuestión en iguales partes ó por so rteo , á voluntad  de los p ro
ponentes.

E n  la subasta sólo serán adm isibles las proposiciones que ha
gan beneficio al T esoro , ofreciendo docum entos de crédito por 
cantidad inferior al valor nom inal que representen.

P ara facilitar el acto de la ad jud icación , las proposiciones se 
harán  por unidades y por centavos de unidad, desechándose desde 
luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  por medio 
de proposiciones en pliegos ce rrad os , observándose las reglas si
guientes :4.a E n las dos horas an teriores á  la señalada para la subasta 
se constitu irán  por los licitadores en la T esorería de la  Deuda pú
blica los depósitos en la proporción del 1 por 100 en m e tá lico , ó 
su equivalente en papel de l valor nom inal de los créditos que se 
com prom etan á en tregar.

2.* Se form alizarán tan tos depósitos cuantos sean los pliegos 
que los licitadores presenten.

3.a E n  el sobre de cada pliego deberá expresarse la  clase de 
D euda, el nom bre del proponente y el núm ero de Ja carta  de pago 
á  que corresponda.

4.a Estos pliegos se en tregarán  por los interesados en el acto 
de constitu irse la Jun ta  al P residente de la m ism a, exhibiendo 
la carta  de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la C ontaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la Ju n ta  los 
nom bres de los proponentes, el im porte nom inal de las proposi
ciones con los de las cartas de pago, desechándose desde luego 
todas las que se hallen suscritas por otros interesados que aque
llos que hayan consignado e l . depósito ; y en el caso de resu ltar 
que el im porte nom inal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cum plim iento h u 
biese constitu ido , se reducirá en la proporción que corresponda, 
quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo de 
en tregar á los licitadores el precio de la ad jud icación ; pero el in
teresado que después de hecha esta á su favor no verifique la en
trega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para 
su pago perderá dicho depósito, y tam bién el derecho á la ad judicación.

Con arreglo á lo prevenido en la real orden de 24 de Junio de 1857 se advierte al p ú b lico :
1.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha  de ex

presarse la série, num eración por orden correlativo de menor á 
m ayor é im porte de los títu los que los proponentes se comprome
ten á entregar en la forma que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han  de extenderse precisa
m ente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se hallan 
de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja sólo ha  de contener una proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudicaciones que 

se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las refe
ridas proposiciones. También se ha lla rán  de venta en la expresada 
portería las facturas con que precisam ente han de acom pañar los 
créditos que se presenten para su am ortización por consecuencia 
de las proposiciones que se adm itan  en la subasta, y en las cuales 
se estam pará la num eración de las m ism as por urden correlativo 
de m enor á m ayor.

Madrid 18 de Julio  de 4870.=E1 Secretario, P. S., Joaquin Gon- 
zalez.=V.° B .°=E1 D irector g e n e ra l, Presidente, ile red ia .

Modelo de proposición.
E l que suscribe se com prom ete á entregar cinco dias ántes del que 

se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pública la
cantidad d e  reales vellón en billetes del Tesoro de la c lase  ,
Cuyo porm enor se expresa á co n tinuación , al cambio d e .........
y  centavos por 4U0, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio  publicado por la Jun ta  para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Julio de 4870.
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio  de 1855, la Ju n ta  ha acordado que la  subasta de créditos de la  Deuda del 

Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho de la 
P residencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la com pra de estos cré
ditos es la de 100.000 escudos, dozava parte de la sum a asignada 
para  esta obligación.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los expre
sados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y for
m alidades sigu ien tes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse precisa
m ente en las hojas que con arreglo al modelo que á continuación 
se inserta se hallan  de venta en la portería del edificio que ocu
pan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, num eración por 
orden correlativo de m enor á mayor, é im porte de los títu los que 
los proponentes se com prometen á en tregar; en el concepto de que 
cada hoja sólo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y céntim os 
de rea l, sin hacer m érito  de los quebrados de céntim o.

E n v irtu d  de lo prevenido en real orden de 14 de Setiem bre 
de 1852, los que se interesen en esta subasta  deben constitu ir pré- 
viam ente un depósito del 1 por 100 en m etálico , ó su equivalente 
en papel del valor nom inal do las proposiciones que presenten, 
perdiendo el depósito el interesado que después de hecha la ad ju
dicación á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
cinco (iias ántes del que se fije para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en el 
sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im porte no
m inal de los créditos que se ofrecen y el nom bre del proponente; 
en la inteligencia de que serán desechadas desde luego todas las 
que se hallen  suscritas por otros interesados que aquellos que h a 
yan consignado el depósito.

L a Junta, en el dia señalado para la subasta, se co nstitu irá  en 
sesión secreta y fijará el precio máximo á que hayan de ad jud i
carse los efectos de dicha Deuda, y lo consignará con lo demás 
que convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la m esa de la 
Presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública , se procederá á la adm i
sión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en tregarán al 
P residente acom pañados de las cartas de pago que acrediten h a 
berse constitu ido el depósito de que se ha hecho m érito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anuncio 
de la subasta, se ab rirá  y leerá tam bién el pliego cu que la Ju n ta  
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse  los efec
tos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde luego las 
que sean superiores á los tipos señalados, y adm itiéndose las infe
riores por el orden siguiente:
. 1.* Clasificadas las proposiciones de m enor á  m ayor, según el 

precio de cada una, com enzará la admisión, prefiriendo siem pre las 
de precios m ás bajos.

2.® . E n  igualdad de precios sedará la preferencia a la s  de m eno
res cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se con
siderarán como una sola proposición todas las suscritas por un 
m ism o interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para  la subasta, las 
proposiciones que no hayan tenido cabida^ quedarán desechadas. Si 
la ú ltim a  adm itida h asta  entonces excediese de la expresada can
tidad, se reducirá  á  la que baste para su com pleto; y si hubiese en 
este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
ad jud icará la  sum a en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á 
volun tad  de los proponentes.

4.®  ̂ Lo m ism o se verificará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

E n  el caso de resu ltar adm isible alguna preposición cuyo de

pósito no alcanzase á  cu brir el 1 por 400 en m etálico de su valor 
n o m in a l, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, 
quedando desechada la  cantidad que no guarde relación con dicho 
depósito.Los créditos que se adquieran por consecuencia de las propo
siciones adm itidas se presen tarán  en el dia designado en el De
partam ento de E m isión T eneduría del Gran L ibro, acom pañados 
de dobles fac tu ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para su am ortización po r 
subasta,» y la fecha y firm a del proponen te. Dichas facturas se h a 
llarán de venta en la portería  del estab lec im ien to , y en ellas se 
pondrá la num eración de los créditos por orden correlativo de m e
nor á mayor, no adm itiéndose otros que los designados en los plie
gos de proposiciones.Madrid 48 de Julio de 1870.=E1 S ecre tario , P. S . , Joaquin 
Gonzalez.==Y.° B.°---E1 Director general, Presidente, Iieredia.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á en tregar cinco dias an tes del 

que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad d e  reales vellón nom inales en los docum en
tos de ia Deuda del personal, cuyo porm enor se expresa á conti
nuación, al cambio d e    reales y  centavos por 400, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Jun ta  para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Seríes. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Julio  de 4870.

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, A gricultura, Industria  y Comercio en orden de 48 de Ju 
nio próxim o pasado, lie señalado el dia 2 de Agosto próximo, y hora 
de las doce de su m añana, para la adjudicación en pública subas
ta del acopio de m aterial para la conservación de la carretera  de 
prim er orden de Madrid á la Junquera, en el trozo único pertene
ciente á esta provincia y kilóm etros 449 al 532, presupuestado en 
4.059 pesetas 90 cents, durante el actual año económico.

L a subasta se celebrará en mi despacho en la forma prevenida 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de m ani
fiesto en la Sección de Fom ento de este Gobierno, para conocim ien
to del público, el presupuesto y pliego de condiciones facultativas- 
y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreg lán
dose exactam ente al modelo adjunto.

La cantidad que h a  de consignarse previam ente como garan
tía  para tom ar parte en esta subasta será el i  por 400 del presu
puesto á que se refiere la proposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au tores, una segun
da subasta ab ierta en Jos térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción; fijándose la prim era puja en 125 pesetas, quedándolas dem ás 
á voluntad de los licitadores con tal de que no bajen de 25 pesetas.

L érida 43 de Julio de 4870.=E1 Gobernador, E stéban Ochoa.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por eh
Gobierno de la provincia de L érida con fecha 43 de Julio de 4 870, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del acopio necesario para la conservación de la 
parte de la carre te ra  de Madrid á la Jun qu era , com prendida en la 
expresada provincia, en su trozo fínico, se com promete á to m a rá  
su cargo el acopio para el referido trozo, con estricta sujeción á los- 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(A qu í la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese term inantem ente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la adqui
sición de dichos acopios.) L —424

E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, A gricultura, Industria y Comercio en orden de 28 do Ju 
nio próxim o pasado, he señalado el dia 3 de Agosto próximo, y 
hora de las doce de su m añana, para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de m ateriales para la conservación de la car
retera de segundo orden de Lérida á T arragona, en el trozo único 
perteneciente á esta provincia, y en el espacio comprendido desde 
el kilóm etro 4 hasta el confin con la de Tarragona, presupuesta
do en 42.259 pesetas 44 cénts., duran te  el actual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma prevenida 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifies
to en la Sección de Fom ento de este Gobierno , para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglándo
se exactam ente al modelo adjunto.

Lacantidad que h a d e  consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 del presupuesto á que se refiére la  proposición. Este depósito podrá hacerse en metá
lico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haberse realizado del modo que previene, 
la referida instrucción.E n el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda 
subasta abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la prim era puja en 425 pesetas, y quedando las^demas á 
voluntad do los licitadores con tal de que no bajen de pesetas.

L érida 13 de Julio de 4870.-E1 Gobernador, Esteban Ochoa.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado pjer
el Gobierno de la provincia de Lérida con fepha43de Julio de 4870,, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del acopio necesario para la conservación 
de la parte de la carretera de Lérida á Tarragona, comprendida en. 
la expresada provincia, en su trozo único y espacio designado en e- 
mismo, se compromete á tomar a su cargo el acopio para el refer -» 
do trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó mejorando ei 
tipo Vijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición 
qüe'no exprese term inantem ente la ca n tid ad , escrita en le tra , por 
la que se comprometa á la adquisición de dichos acopios.) L —425



Gobierno de la  p rovincia  de Palencia-
Sección de Fom ento .— Obras públicas.

E n  vir tud  de lo d ispuesto  por S. A. el Regento del Reino en ór-  
den  de 23 de Jun io  p róx im o  pasado, este Gobierno de provinc ia  h a  
señalado el dia  4 del p róxim o A gos to , á las doce del mismo, para  
la  adjudicación en públ ica  subasta de los acopios de m ater ia les  
p a ra  la conservación de la carre te ra  de Carrion al confín de la  de 
Burgos  para  el año económico de 1870 á 1871.

L a  sub as ta  se ce lebrará en los términos prevenidos en la in s 
tru cc ió n  d e l . 0 de Diciembre de 1858 y modificaciones á la m ism a 
de 15 de Ju lio  de 1859 en el despacho del Sr. Gobernador; h a l lán 
dose de manifiesto  en la Sección de Fomento  los p resupuestos de
ta l lados  y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
l ian  de reg ir  en la su b as ta ,  así corno los grupos á que la m ism a 
se refiere y la carretera á que corresponden,  y  el presupuesto ele 
lo s  acopios es el que se designa en la no ta  que sigue á este anuncio .

L as  proposiciones se p resentarán en pliegos cerrados, a r reg lán 
dose exactamente  al adjunto  modelo.

L a  cantidad que lia de consignarse p recisamente como g aran t ía  
p a ra  tomar parte en la subasta será el 4 por 100 del presupuesto 
de acopios á que se refiere la proposición. Este  depósito podrá h a 
cerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo  realizado del modo 
que previene la referida instrucción.E n  el caso que resu ltasen  dos ó m ás  proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, ún icam ente  entre sus autores, u n a  segunda 
licitación abierta  en los té rminos prescritos  por la c i tada in s t ruc 
ción ; fijándose la p rim era  puja en 125 pesetas por lo ménos, y que
dando las demás á voluntad  de los licitadores con tal que no bajen 
de So pesetas.

Pa lenc ia  8 de Julio de 4870.=E1 G obernador,  Pedro  María A n 
gulo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en te rado  del anuncio  publicado portel

Gobierno de la provinc ia  de Palencia con fecha d e  de 1870,
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad ju d ica 
ción en pública subasta  de los acopios para la conservación de la 
ca rre te ra  de Carrion al confín de la provincia de Burgos,  com 
prend ida  en la expresada provincia de Pa lenc ia ,  se compromete 
á tom ar  á su cargo los acopios para  la referida ca rre te ra ,  con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y  l lanam en te  el tipo lijado; pero advirt iendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese de te rm inadam ente  la c a n t i 
dad, escrita  en le t ra ,  por Ja que se compromete el proponente á l a  
adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
C O N SE RVA CIO N.

Carretera de Carrion á la p rovinc ia  de Burgos.— Trozo i . ° — 
Comprendido entre el origen y el poste kilométrico 9.— Trozo 2.°— 
Comprendido entre los postes kilométricos 9 y 18.—Trozo 3.°— 
Comprendido entre los postes k ilométricos 18 y 32-.—Presupuesto  
de acopios , 2.139 escudos. P —424

E n  vir tud de lo dispuesto por orden de S. A. el Regente del 
Reino de 23 de Junio próximo pasado, este Gobierno de provincia 
h a  señalado el dia 31 del ac tua l ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales p a r a la  
conservación y reparación de la carre te ra  de segundo orden cleCas- 
tro-Gonzalo á Palencia para el año económico de 1870 á 1871.

La subasta se celebrará en los té rm inos  prevenidos por la in s 
trucción de d.° de Diciembre de 4858 y modificaciones á  la m ism a 
de 15 de Julio de 1859 en mi despacho; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fom ento  los presupuestos deta llados y los plie
gos de las condiciones facultativas y económicas que han de regir  en 
la subas ta ,  los grupos á que se refiere es ta ,  así como la ca rre te ra  
á que corresponde, y el presupuesto de los acopios es el que se de
signa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados,  a r re g lá n 
dose al adjunto  modelo.

La cantidad que ha  de consignarse precisamente como g a ran 
tía  para  tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del p re su 
puesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento  que a c r e 
dite haberlo  verificado del modo que previene la referida in s t ru c 
ción.

En el caso que resultasen dos ó más pliegos ig u a l e s , se ce
lebrará en el a c to , únicam ente  entre  los au to re s ,  u n a  segunda  
licitación abierta  en los térm inos prescritos por la c i tada in s -  
truccion; fijándose la p r im era  puja por lo ménos en 12o pesetas, y 
quedando las demás á volun tad  de los licitadores con tal que no 
bajen de 2o pesetas.

Pa lencia 8 de Julio de 4870. =  E l  G obernador,  Pedro  María 
Angulo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anunc io  publicado por

el Gobierno de la provinc ia  de Palencia  con fecha d e  de 4870,
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad ju d i
cación en publica subasta de los acopios para la conservación de 
la  ca rre te ra  de Gastro-Gonzalo á Pa lenc ia ,  comprendida en d icha 
p r o v i n c i a , se compromete á tom ar  á su cargo los acopios p a ra  la 
referida  carretera, con estric ta  sujeción á  los expresados requ is i
tos  y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando  lisa 
y  llanam ente  el tipo lijado; pero adv ir t iendo  que será desechada 
toda  proposición en que no se exprese de te rm inadam ente  la can t i
dad, escri ta  en letra, por la que se compromete el proponente  á la 
adquisic ión  de dichos acopios.)

CO NSE RVA CIO N.
C arre te ra  de Castro-Gonzalo á Palencia.— Trozo 4.°— Com pren

dido en tre  los postes k ilométricos 67 y 79.—Trozo 2.°— C om pren
dido en t r e  los postes 79 al 87.— Presupuesto  de acopios, 4.636 es
cudos 800 milésimas.  P - -4 2 5

E n  v i r tu d  de lo dispuesto por S. A. el Regente del R eino  por 
orden de 22 de Ju n io  próximo pasado, este Gobierno de p rov inc ia  
h a  señalado el dia  2 del próxim o Agosto, á las doce del mismo, 
para  la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a te -  
teria les para la conservación y reparación de la  ca rre te ra  de P a le n 
cia á Tortoles para  el año económico de 1870 á 4871.

La subasta se ce leb rará  en los té rm inos  prevenidos por la  in s 
trucción  de 4.° de D iciembre de 4858 y modificaciones á  la m ism a 
de 4o de Julio de 4859 en mi despacho ; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento  los p resupuestos  detallados,  pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han  de reg ir  en la s u 
basta ,  grupos á que se refiere esta, así como la ca rre te ra  á q u e  cor
responden, y el presupuesto de los acopios es el que se designa en 
la  no ta  que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rreg lán 
dose exactamente al adjunto  modelo.

L a  cantidad que h a  de consignarse p rev iam en te  como garan tía  
para  tom ar  parte  en la subasta será el 4 por 400 del p resupuesto  de 
los acopios á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca

m in o s ,  debiendo acom pañarse  á cada pliego^ el docum ento  que 
acredite haberle  realizado del modo que previene la  referida ins* 
truccion.

E n  el caso que resu l ta ren  dos ó más pliegos iguales, se ce lebra
r á  en el ac to ,  ún icam en te  entre  sus autores, u n a  segunda l ic ita
ción ab ierta  en los té rm inos  prescritos por la  d t a d a  instrucción; 
fijándose la  p r im era  puja por lo ménos en 425 pesetas, y q ue
dando las dem ás á vo lun tad  de los licitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Pa lenc ia  8 de Ju lio  de 4870.=E1 G obernador ,  Pedro  M ana  
Angulo.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de . . . .  , enterado del anunc io  publicado por 

el Gobierno d é la  prov inc ia  de Palencia con lecha de . . . .  de 48¿0, 
y de Jos requisitos y condiciones que se exigen para  la  ad ju d i
cación en pública subasta  de los acopios para la conservación de 
la carre te ra  de Pa lenc ia  á T orto les , com prendida en la expresada 
prov inc ia ,  se compromete á tomar á su cargo los acopios p a ra  la  
referida carretera , con estricta sujeción á los expresados r eq u is i 
tos y condiciones,  por  la cantidad d e  _(Aquí la proposic ión que se boga, adm itiendo  ó m ejo rando  lisa 
y l lanam ente  el tipo fijado; pero advirtiende) que será desechada 
toda propuesta  en que no se exprese d e te rm inadam e n te  la c a n t i 
dad, escri ta  en le t ra ,  por  la que se compromete  el proponente a  la 
adquisición  de dichos acopios.)(Fecha y f irma del proponente.)

CONSERVA CION .
Carretera  de P a lenc ia  á Tortoles.—Trozo ún ico .—Comprendido 

en tre  el origen y  el poste kilométrico 9. — Presup ues to  de aco
pios, 4.086 escudos 750 milésimas. IJ— ^26

Gobierno de la provincia de P ontevedra.
Sección de F o m en to — Carreteras.

E n  v i r tu d  do lo dispuesto por S. A. el Regen te  del Reino en 
orden de 23 de Jun io  último, este Gobierno civil h a  señalado el 
dia 28 del actual,  á ;as doce de la m añana  del mismo, p a ra  la ad 
judicación en pública subasta  de los acopios de m ater ia les  pa ra  la  
conservación y reparación de la ca rre te ra  de segundo orden de 
Orense á Santiago d u ra n te  el año económico de 1870-71.

L a  subasta  se ce lebrará en los té rm inos  prevenidos por la  in s 
trucción de 18 de Marzo de 1832 en m i despacho; hallándose  en 
la Sección de Fom ento  de manifiesto, para  conocimiento  del p u 
blico, los presupuestos deta llados y los pliegos de condic iones fa
cultativas y económicas que han de regir  en la contrata .

E l trozo á que h a  de referirse esta contrata , la ca rre te ra  á  que 
corresponde y los p resupuestos  de los acopios para el m ism o son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r reg lán 
dose exactamente al ad ju n to  modelo. L a  cantidad que h a  de co n 
signarse previamente  como garan t ía  para  tom ar  parte  en la  subas-^ 
la ser;i el 1 por 400 del presupuesto  del trozo á que se^ refiere la v 
proposición. E s te  depósito podrá  hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acom pañarse  á  cada pliego el docum ento  
que acredite haberle  realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resu l ten  dos ó más proposiciones igua les ,  se 
?elebrará en el a c to ,  ú n icam en te  entre sus au to res ,  u n a  segu nd a  
licitación abierta  en los té rm inos prescr i tos  por la ci tada in s t r u c -  
lion; fijándose la  p r im era  pu ja  por lo ménos en 425 pese tas ,  y 
lucdando las demás á vo lun tad  de los lic i tadores con tal que no 
3ajen de 25 pesetas.

Pontevedra  8 de Julio de 4S70.=E1 G obernador,  F a u s to  Gara- 
*arza. Modelo de- proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anunc io  publicado por
:1 Gobierno de la p rovinc ia  de P o n te v ed ra  con fecha 8 de Ju lio  
ie 1870, y de los requ isi tos  y condiciones que se exigen pa ra  la  
ú ju d icac io n  en púb lica  sub as ta  de los acopios necesarios p a ra  la  
onservacion de la  ca rre te ra  de Orense á San t iag o ,  com prend ida  
n la expresada p rov inc ia  y en su  trozo único , que empieza en 
;an to  Domingo de la Calabaza y concluye en P u e n te  Ulla,  se co m - 
>romete á to m ar  á su cargo los acopios necesarios pa ra  el referido 
rozo , con es t r ic ta  sujeción á  los expresados requ is i tos  y  con d i-  
iones, por la  can t idad  d e ..........

(Aquí la  proposición que se h a g a ,  adm it ien do  ó m ejo rando  l isa 
r l la n am en te  el tipo fijado; pero ad v ir t iendo  que será  desechada 
oda propuesta  en que no se exprese  d e te rm in adam en te  la cantidad, 
scr i ta  en letra ,  por la  que se com prom ete  el p roponente  á  la  a d 
quisición de d ichos acopios.)

N ota  de la c a r r e te r a , trozo y  presupuesto  á que se refiere  
el anuncio  an ter ior .

C O N S E R V A C IO N .
C arre te ra  de Orense á San t iago .—Trozo ún ico .— Desde Santo 

Domingo de la  Calabaza á P u e n te  Úlla, cuya longitud  es de 48 k i -  
emetros: p resupuesto  de acopios, 44.243 pesetas 17 cents. P — 429

E n  v i r tu d  de lo dispuesto por orden de la  Dirección genera l  de 
Obras púb licas  de 22 de Jun io  ú l t im o ,  este Gobierno civil h a  se -  
ia lado el dia  5 de Agosto p róx im o , á las doce del m ism o , para  la 
idjudicacion en pública subasta  de los acopios de m ater ia les  para 
a conservación y reparac ión de la ca rre te ra  de te rcer  orden de 
Pontevedra á Cangas d u ran te  el año económico de 4870-71.

La su bas ta  se celebrará en los té rm inos  prevenidos en la 
ns trucc ion  de 48 de Marzo de 4852 en mi despacho ; ha l lán -  
lose en la Sección de Fom ento  de manifiesto , para  conocimiento 
le í p ú b l ico ,  los presupuestos  detallados y los pliegos de condicio
nes faculta t ivas y económicas que h an  de reg ir  en la contrata .

E l trozo á que h a  de referirse esta co n tr a ta ,  la  carre te ra  a que 
sorresponde y los presupuestos de los acopios para  aquel son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,  a r r e g lá n 
dose exac tam en te  al adjunto  modelo. La cantidad cjuc h a  de co n 
signarse prev iam ente  como g aran t ía  para  tom ar  parte  en la subas
ta será  el 4 por 400 del p resupuesto  del trozo á que se refiere la 
proposición. E s te  depósito podrá  hacerse en metálico  ó acciones 
de cam in os ,  debiendo acom pañarse  á cada pliego el documento 
que acredite  haberle  realizado del modo que previene la  referida 
ins trucc ión .

En el caso de que resulten dos ó m ás  proposiciones iguales, 
se celebrará  en el ac to ,  ún icam en te  entre  sus  autores  , una  segun
da lic itación abierta  en los té rm in os  prescr i tos  por la citada in s 
trucción ; fijándose la p rim era  p u ja  por  lo ménos en 12o pesetas, 
y quedando  las demás á vo lun tad  de los lic itadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Pon tevedra  9 de Julio de 4870. =  E l Gobernador, Fausto  Ga- ragarza.
Modelo de proposición.

D. N .N .,  vecino d e  , en te rado  del anuncio  publicado por
el Gobierno de la provincia de P on teved ra  con fecha 9 de Julio  
de 4870, y de los requisitos y condic iones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta  de los acopios necesarios para la 
conservación de la carretera de P o n te v ed ra  á Cangas,  comprendi
da en la expresada provincia y  en su  trozo ú n i c o , que empieza en  
P on tevedra  y concluye en Marin , se compromete a tom ar  á su 
cargo los acopios necesarios p a ra  el referido trozo, con estric ta  su 
jeción á los expresados requ isi tos  y condiciones, por la can tidad  d e , , . . .

(Aquí la  proposición que se haga, adm it iendo  ó mejorando lisa 
y  l lanam ente  el tipo fijado; pero adv ir t iendo  que será desechada 
toda propuesta  en que no se exprese d e te rm inadam en te  la canti
dad > escri ta  en le tra  , por la  q u e  se com prom ete  el proponente á 
la  adquisición de dichos acopios.)

N ota  d que se refiere el anuncio  an ter ior .
C O N SE R V A C IO N .

Carretera  de P o n teved ra  á Cangas.— Trozo ún ico .—Desde Pon
tevedra á M a r in , cuya  longitud  es de 7 k i ló m e t ro s : p resupuesto  de 
acop io s , 4.686 pesetas 25 cénts. P —427

Gobierno de la p rov in cia  de Toledo,
No h ab iendo  tenido efecto por falta de lic i tadores  las subastas 

ce lebradas h a s ta  hoy  para  la impresión del Boletín  oficial de esta 
p rov inc ia  du ran te  el año económico de 4870-74 , he  resuelto se ce
lebre o tra  n u e v a ,  que te n d r á  lu gar  en mi despacho el dia 27 del 
a c t u a l , á las once de su m a ñ a n a  , bajo el tipo de 2.800 escudos y 
pliego de condiciones inserto  en el Boletín  oficial d e l ju e v e s  42 de 
Mayo ú l t im o ,  que estará  de manifiesto en estas oficinas para c o 
nocim ien to  de los. que qu ieran  tom ar parte  en la licitación.

A toda proposición se acom pañará  el docum ento  que acredite 
haberse  consignado en la  Tesorería de provincia,  yn metálico ó efec
tos de la Deuda del Estado al precio  de cotización, el 40 por 400 
de la su m a  por que sale á  rem ate  este serv ic io ,  cuyo depósito p ro
visional au m e n ta rá  h as ta  el 20 por 400 de la can tidad  en que que
de subastado  como fianza definitiva por todo el t iempo que dure el 
con tra to  la  persona á c u y o  favor sea adjudicado.

Se excep túa  de esta  obligación al ac tual  co n tr a t i s ta ,  caso de 
p re sen ta rse  como lic itador, por tener  m ayor  su m a  depositada al 
presente  en ga ran t ía  del contrato.

Podrán  hacer  proposiciones en la subas ta  de dicho periódico las 
personas que no  tengan  es tab lec im iento  tipográfico abierto, siem
pre que acrediten  y g a ran t icen  á satisfacción de este Gobierno de 
prov inc ia  que poseen todos los elementos necesarios para  el des
empeño de d icho servicio.

E l  tipo m áx im o  para  la  sub as ta  del ci tado periódico lo será el 
de 2.800 e s c u d o s , debiendo los lic i tadores expresa r  en sus propo
sic iones la  can tidad  anual por cuyo im po r te  ofrecen desempeñar el 
servicio de que se tra ta .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  ., propone red ac ta r  y  pub lica r  el Bo- 

Jetin oficial de la p ro v in c ia  de Toledo los domingos-, m artes  , ju e 
ves y sábados de todo el año  económ ico de 4870 á 4871, por su 
cuen ta  y  r iesgo á lo s  suscr i to res  de la  capital  en los m ism os dias, 
enviándolo por el correo m ás  in m ed ia to  al de su  publicación á los 
demás pueblos y suscri tores ,  por  la  can tidad  de . . . . .  escudos.

(F ec h a  y f irma del proponente.)
Lo que se a n u n c ia  por  medio  del p resen te  á  fm de que llegue á 

conocim ien to  de cuan tos  deseen in te re sa rse  en el referido acto.
Toledo 45 de Ju l io  de 4 8 7 0 .= 0 a y o  López Fernandez .  T —443

A yuntam iento co n stitu c io n a l de San Cárlos de la  Rápita.
Hallándose  vacan te  la Secretaría  del A y un tam ie n to  y Alcaldía 

de esta  c iu d a d ,  do tada p a ra  el p róx im o año económico en 4.400 
pesetas anua les ,  se anu n c ia  al público para que los a sp i ran tes  p u e 
dan en el té rm in o  de 30 dias p re sen ta r  sus so lic itudes d o c u m e n ta 
das al A lcalde de d icha  ciudad.

San Cárlos de la  R áp i ta  41 de Ju n io  de 487 0 .= E 1  Alcalde P r e 
sidente  , F ran c isco  Canicio. S— 470— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de  Cuentas del Rríno.—  Secretaría  general.—  Por el presente  

se  c i t a , llama y  emplaza por  segunda v ez  á D. Mariano R om ea, Gontador  
d>j H acienda púbüca de Sevil la;  O. Antonio Sanz Crespo y  D. Antonio P e r -  
nia Oficiales primeros de la Contaduría; D. Julián Lanzarot y D. Agustín  
Carbonell , Administradores de Propiedades;  D. Pablo A. de  L ezam a,  Don  
Eligió Palomino, D. Antonio Morales de los Ríos y  D. Javier d -  Burgos , Ofi- 
ciaFs primeros  de dicha Administración; D. Manuel Seco de  Luna, D. Ma
nuel  Góm ez de la Serna, D. José Gonzal-z  del Solar y  D. José Ramón de Or-  
beta, Comisionados principales  de V en tas;  D. José Vázquez L ópez, 'Vis ita 
dor  de  Propiedades; D. Aliguel Orliz C osgaya ,  Tesorero de Hacienda públi
ca; D. Manuel Bretón de Zapata, Oficial de la Dirección de P ro p ied a des ,  y  
D. Pablo A. de Lezam a,  Oficial primero de Administración de  Propiedades,  
y  encargado accidental de la misma d e p e n d e n c ia , todos de la provincia  de  
Sevilla, ó sus herederos ,  cuyo paradero se ignora, á fin d e q u e  en el término  
de 3a dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este  anuncio en  
la G a c k t a ,  se presenten en esta Secretaría general por s í  ó  por medio  de  
apoderado á recoger y  contestar los pliegos de los cargos que les resultan  
en el e x p -d ien te  de reintegro que se instruye  por pagosG ndeb idos  hechos á 
los peritos  tasadores do Bienes nacionales de la misma provincia  ; en la inte
ligencia  que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid  7 de Julio de ! S 70 .= Ignac io  Suarez inclán. M— 99S— 2

D. Raimundo María Gil, Juez de pi imera instancia del distrito del Sagra
rio de esta ciudad de Granada.

Hago saber que en mi Juzgado y  por  la Escribanía  del que refrenda se 
sigue expediente  á instancia del Procurador D. Francisco  J iménez Herrera,  
como curador ad lilem del m enor D. Justo Lcpez  P u ig r ós ,  de esta v e 
cindad, casado y  propietario, sobre l iberación de las cargas ocultas de que se  
hará mérito y que, gravitan sobre  una casa en esta c iudad, parroquia de  
San Justo, cal icjde la Escuela, núm. 2 moderno y  21 a n t i g u o , manzana G53, 
lindando por Oriente con casa de Doña Sebastiana Rojano , Poniente y Sur  
otra de D. Pedro Porcada y  Noi te con dicha calle, que adquir ió por heren
cia de su madre Doña Cármer; Puigrós, adjudicándosele  en la cuenta y par
tición formada de sus bienes que fue aprobada por  el Juzgado de  prim era  
instancia del distr ito del Campillo de esta capital y Escr .b ánía  de D. E s t é -  
ban José de Montes con  fecha 9 de Febrero de  1863, siendo dichas cargas  
las siguientes:

Un cen-o  de 79 rs. 6 mrs. al concurso de Doña Magdalena del Campo.
Otro de 26 rs. 3 mrs. anuos por razón del agua que"disfruta dicha casa.
Y olro  de igual suma que estaba impuesto sobre casa calle de la Azacaya,  

que ven d ió  el convento  de carmelitas calzadas de esta  c iudad, á quien  
perteneció  la casa des lindada, por libre de él, recargándolo  sobre esta y otra.

Citadas y emplazadas  las personas que se  creyeran  con  derecho  á dichos  
censos  por medio de edictos fecha 21 de  Abril É t im o  para que dentro del 
término de 60 dias dedujeran ante este Juzgado las acciones que les corres
pondieran para justificar dicho derecho; trascurrido aquel término, y á in s 
tancia de la parle actora, por  el presente se  les cita y  emplaza de nuevo por  
otro término de 30 dias  para que dentro de él d ed uzcan  ante  este  refei ido  
Juzgado las acciones que 1 s correspondan  para justificar su d erech o;  bajo  
epen  ibimiento de que trascurrido que sea sin haberlo  ver if icado se decla
rará liberada la indicada linca de los citados censos.

Dado en Granada á 8 de  Julio cF 1 S 7 0 .= R a im u n d o  María G i l . = P o r  m a n 
dado de S. S., Francisco María Moleon y  Romero. X — 1548
 --------------------------------------------- i— —___________________________ I

En virtud de providencia del Sr. Juez de  primera instancia interino de 
distrito del Centro de  esta capital, refrendada del Escribano del número de  
a misma D. Manuel  de las Heras, se  anuncia  por  30 dias  el extrav ío  de la 
siguiente carpeta:

«Carpeta núm. 441366. D. Santos Sánchez  de. la Concha. D e  rea les vellón  
468.000, fechada en Cádiz á 18 de  Octubre de 1852. P ro c ed e  de  Deuda sin 
interés en  títulos de 1 843 pai*a convert ir  en  amortizable  de segunda. P re 
sento 18 documentos  ó títu os.»

Y  se llama á la persona en cuyo  poder  se hal le  la carpeta, ó aue  se crea  
son derecho  á e l la ,  para que d en tro  de  d ic h o  término se presente  en el 
Juzgado.

Madrid  20 de Julio de 1 S 7 0 .= M a n u e l  de las Heras. X — 1561
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia interino del distrito del Centro de esta capital, refendada del Escribano de número de la mi>ma D. Manuel de las lleras, se anuncia por 30 dias el extravío de las siguientes carpetas:«Carpeta núm, 4 4,390, D. Garlos Reboul. Do reales vellón 60.000, fechada



en Cádiz á 10 de N oviem bre de 4 859. P rocede de Deuda sin interés de 1843 
para con vertir en am ortizable de segunda. Presento tres docum entos.

Carpeta núm. 11.392, de reale> vellón 42.000, fechada en Cádiz á 11 de 
N oviem bre de 1852. Procede de Deuda .-in interés en títulos de 1843 para 
convertir en amortizable de segunda. Presento seis docum entos.»

Y  se llama á la persona en cu yo poder se hallen las carpetas, ó que se crea 
con derecho á ellas, para que dentro de dicho térm ino se presente en el 
Juzgado.

M a d iid 2 0  de Julio de IS70.=M anuel d é la s  Heras. N — 1560

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia di 1 distiito de Buenavi-ta de esta capital, recaida en los autos e je 
cutivos prom ovidos por D. Guillermo Jiménez M uñoz contra D. Antonio 
Sureda sobre pago de. m aravedís, se cita y  emplaza al referido D. A n to 
nio Suceda para que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la E scri
banía del que suscribe con  el fin de ser requerido de pago de la cantidad 
que se le reclama, y no verificándolo le paiará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de Julio de 1870 = N a rc iso  Tribaldos. X — 1551

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta cap tal, refrendada del Escribano de núm ero de 
.la misma D. Manuel de las Fieras, se anuncia p or 80 dias el fallecimiento 
sin testar de D. Juan Antonio Soriano, conocido también por el sobrenom 
bre de Antonio Suarez, cuya m uerte tuvo lugar en la ciudad de la Habana 
el 26 de Octubre de 1854 ; y se llama á las personas que se crean con d e 
recho á la herencia para que se presenten á ejercitarle dentro de dicho 
término.

Madrid 13 de Julio de 1S70.=M anuel de las Heras. ' X — 1550

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M ADRID.— A noche se inauguró el Cafó de la señora ■viuda é hi

jo s  de F ornos , situado en la calle de A lca lá , esquina á la de P eli
gros , habiendo sido invitadas al efecto gran núm ero de personas 
pertenecientes á todas las clases de la sociedad. El local destinado 
á cale y restaurant está decorado con lu jo y-gusto tales, que supe
ra á todos los establecim ientos de esta «clase que hay en Madrid. 
Las pinturas de los techos y paredes, obras de los acreditados pin
tores Vallejo, Balaca y Ferri, son excelentes ; y los muebles y va ji
lla que constituyen el servicio del establecim iento revelan el gus
to de sus dueños, y  prueban que no han reparado en gastos para 
dotar á la capital de España de un café que puede com petir con los 
prim eros de Europa.

A  los invitados á la reunión de ayer obsequiaron la señora 
viuda é hijos de Fornos 'c o n  amabilidad exquisita. Los refrescos, 
bebidas y viandas que se sirvieron eran de primera calidad, in 
fundiendo desde luego la esperanza de que el establecim iento inau
gurado anoche será tan favorecido por el público com o lo ha sido 
hasta aquí el que los m ism os dueños poseían con el título de Cafó 
Europeo  en la calle de Sevilla,

Desde hoy al anochecer quedará abierto al servicio  público.

ANUNCIOS.
T  E Y E S  PRO VISIO N ALES D E L  MATRIMONIO Y  REGISTRO 
1 i c iv il.— U nica edición oficial.— Un folleto de 130 páginas en 8.* 

francés.
Se vende en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia, y  en 

la librería de San Martin , Puerta del S o l, al precio de 6 rs. cada 
ejemplar.

ASIÉN DOSE E X T R A V IA D O  LOS PR IV ILE G IO S DE JUROS
que á continuación  se expresan, se suplica á la persona que 

los tuviere los entregue á D. Fernando Dom ingo L óp ez, calle de 
Mesón de Paredes, núm. 25:

Uno de 11.999 mrs. sobre el A lm ojarifazgo m ayor de Sevilla, en 
cabeza de los patronos del patronato del Capitán García de B arrio- 
nuevo.

Otro de 8.000 mrs., ju ro  perpetuo sobre id. id., en la del Prior y 
religiosos del convento de Santa María de Gracia de Carmona.

Otro de 12,922 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de Diego Ca
ballero de Cazalla.

Dos , cada uno de 375.000 mrs., sobre alcabalas de Sevilla, en 
la de Doña María Enriquez, Marquesa de Villanueva del Fresno.

Otro de 375.000 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de Doña Ma
ría Enriquez.

Otro de 375.000 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de Doña Ma
ría Enriquez, Marquesa de Villanueva del Fresno.

Otro de 375.000 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de id. id.
Otro de 104.526 mrs. en id. id., en la de A na María y  Juan Bar- 

menta.
Otro de 150.000 mrs. en id. id . , en la de Ana María Barmenta.
Otro de 136.592 mrs. en m illones de Granada, en la de D. Gui

llen de Elorts. X

1"JTAGIÉNDOSE E X T R A V IA D O  LOS PRIVILEG IO S DE JUROS  
JLjl que se expresan á continuación, se suplica á la persona que los 
tuviere los presente á D. Fernando Dom ingo López, que vive calle 
de Mesón de Paredes, núm. 25:

Uno de 375.000 mrs. sobre el A lm ojarifazgo de Sevilla, en ca
beza de A lonso Enriquez de Silva.

Otro de 117.150 mrs. en id. id., en la de A lonso Caballero de 
Illescas.

Otro de 6.027 mrs. en el A lm ojarifazgo y  alcabalas, en la de 
Antonio de Mazuela,

Otro de 250.888 mrs. en el A lm ojarifazgo m ayor y  otras rentas, 
en la de Cristóbal Hernández Muchado.

Otro de 310.290 mrs. en salinas de A ndalucía , en la de Daniel 
de León.

Tres, uno de 17.791, otro de 33.532 y otro de 42.427 mrs. en el 
Alm ojarifazgo, en la de D. Fernando de .Soria.

Otro de 52.500 mrs. en el A lm ojarifazgo, en la de Francisco 
Parí que.

Otro de 210.000 mrs. en el A lm ojarifazgo y  a lcabalas, en la de 
Gaspar de A rguijo.

Otro de 23.437 mrs. en el servicio  ordinario y  extraordinario de 
Sevilla, en la do Juan A nton io Navarro. X

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
gamino de los juros pertenecientes al E xcm o. Sr. Marqués de 

Guadalcázar, que se expresan á continuación , se suplica á quien 
tenga noticia de los m ism os se sirva dar aviso al apoderado de 
S. E., que vive en la calle de la Abada, núm. 21, cuarto segundo de 
la izquierda:

Un privilegio de ju ro en pergam ino, núm . 205, fecha 14 de Ju
bo de 1676, en cabeza de Pedro Sánchez del Campo y A ngulo, 
de 19.572.000 mrs. de capital.

 ̂ Otro id. id., núm. 3, fecha 18 de Julio de 1673, en cabeza del 
mismo, de 20.400.000 mrs. de capital.

Otro id., núm. 170, fecha 5 de Febrero de 1547, á favor de Doña 
María de Deza del Aguila, de 1.800.000 mrs. de capital.

Otro id., núm. 160, fecha 20 de Octubre de 1656, á lavar de Don 
Juan Antonio de Deza, Conde de la Fuente, ó sea una certificación 
de que le pertenece, de 1.110.043 mrs. de capital.

Otro id., núm. 145, fecha 21 de Marzo de 1566, á favor de Don 
Juan de Deza, de 76.000 mrs. de renta.
* Otro id., núm eros 18 y  149, fecha 12 de Mayo de 1574, en cabe
za-de D. Francisco de Deza, de 375.000 mrs. de capital.

Otro id., números 19 y  177, fecha 21 de Noviem bre de 1575, en 
cabeza del Cardenal D. Pedro de Deza.

Otro id., números 20 y 146, en Toro á 18 de F ebrero 'de 1679,. 
en favor de D. Francisco de Deza, de 223.616 mrs. de renta.

Otro id., números 22 y 176, fecha 4 de Setiembre de 1613, en 
cabeza de Doña María de Manuel, de 113.559 mrs. de renta.

Otro id., núm. 13, fecha 30 de Mayo de 1607, á favor de Doña 
María Manuel, de 1.575.000 mrs. de capital.

Otro id., núm. 24, fecha 30 de Mayo de 1605, en cabeza de Doña 
María Manuel, de 112.500 mrs. de renta.

Otro id., números 17 y 18, fecha 28 de Agosto de 1629, á favor 
de D. Juan Antonio Deza, Conde de la Fuente.

Otro id., núm. 9, fecha 8 de Marzo de 1611, situado sobre las al
cabalas de Fregenal en la ciudad de S ev illa , de 976.054 mrs. de 
capital.

Otro id., núm. 12, fecha 3 de A bril de 1612, sobre las alcabalas 
de Córdoba, de 1.125.000 mrs. de capital.

Otro id., núm. 130, fecha 25 de Setiembre de 1619 , en favor de 
D. Fernando Fernandez de C órdova, Marqués de Guadalcázar, so
bre las alcabalas de Sevilla, de 1.284.540 mrs. de capital.

Otro id., núm. 139, en cabeza de D. Diego Fernandez, fecha 25 
de Setiembre de 1619, sobre id. id., de 3.418.420 mrs. de capital.

Otro id., núm. 11, fecha 27 de Junio de 1648, en cabeza de Doña 
María Tando, de 607.140 mrs de capital.

Otro id.,_ números 2 y 10, fecha 2 de Noviem bre de 1653, en ca
beza de Doña Teresa Salvatierra de Velasco, sobre las alcabalas de 
Salamanca, de 7.500.000 mrs. de capital.

Otro id., números 3 y 7, de 24 de Setiembre de 1668, á favor de 
Pedro Hernández del Campo, de 2.072.000 mrs. de capital.

JDtro id .y núm. 8 , fecha 2 de D iciem bre de 1653 , en cabeza de 
Doña Teresa de Salvatierra y V elasco , de 528.000 mrs. de capital.

Otro id., núm. 4, fecha 10 de Julio de 1663, en cabeza de Pedro 
Fernandez del Campo, de 6.735.680 mrs. de capital.

Otro id., núm. 1 , fecha 12 de Octubre de 1673, á favor de Don 
Andrés Salazar Butrón de Mugica, de 20 m illones de maravedís de 
capital.

Otro id., núm. 6 , fecha 27 de Junio de 1673, en cabeza de Don 
Pedro Guerra, de 9.924 mrs. de renta.

Otro id., núm. 14, fecha 27 de Julio de 1629, en cabeza de Juan 
Inestrosa de Cárdenas, de 525.000 mrs. de capital.

Otro id., núm. 2 , fecha 16 de Junio de 1673, en cabeza de Don 
Pedro Hernández del Campo, de 75.000 mrs. de capital.

Otro id., núm eros 23 y 62, fecha 1-5 de Marzo de 1612, en cabeza 
de Sim ón de Pineda, de 40.000 mrs. de renta.

Otro id., núm eros 15 y  165, fecha 2 de Noviem bre de 1516, en 
cabeza de Juan de Deza, de 78.000 mrs. de renta.=José María Bue- 
navida. X — 1547

R e a l  c a p i l l a  d e  s r e s .  r e y e s  n u e v o s  d e  t o l e d o . —
Habiéndose extraviado á la Real Capilla los privilegios de juros 

pendientes de liquidación:
Uno de 93.136 mrs. de renta sobre alcabalas de Toledo, dado 

por el Sr. R ey D. Felipe III, en cabeza del Sr. Capellán m ayor y 
Capellanes de la Real Capilla de Sres. Reyes Nuevos de Toledo.

Otro de 88.000 mrs. y reserva sobre alcabalas de Toledo, dado 
por el Sr. R ey D. Felipe III, en cabeza del Capellán m ayor y Cape
llanes de la Sra. Reina Doña Catalina, unida á la de Sres. Reyes 
Nuevos de Toledo.

Se hace el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los 
efectos convenientes y á ñn de que le sean entregados á su apode- ; 
rado D. Cioriano Sánchez Minaya por la persona en cuyo poder
se hallarem

Madrid 20 de Julio de 4870. =  Cipriano Sánchez Minava.
X — 1549

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  d o s  p r i v i l e g i o s  d e  j u r o s ,
uno de 38.500 mrs. y  otro de 32.000 mrs. en alcabalas de Ma

drigal, y  á favor del hospital real de dicha villa, se suplica á la- 
persona que tenga noticia de su paradero se sirva dar aviso á Don 
Francisco Moreno Cañas, apoderado de d icho M unicipio, que vive 
calle de la Gorguera, núm. 47, cuarto princip a l.^F rancisco  More
no Cañas. X — 4552

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  d e  j u r o
en pergamino que á continuación se expresan, se suplica á la 

persona en cuyo poder existan los entregue á D. Francisco Seco 
de Cáceres, que vive en esta capital, Carrera de San Jerónimo, n ú 
mero 34, cuarto tercero izquierda:

Tres en cabeza de Doña Ana de V elasco y  sus h ijos los h e
rederos de Doña Luisa Manrique de L ara , Marquesa de H in o jo - 
sa, y  D. Juan de M endoza, y después D. R odrigo  Manuel Manri
que de Lara, el prim ero de 75.000 mrs., el segundo de 228.492 y el 
tercero de 750.000 id., situados en salinas de Andalucía y  costa de 
la mar.

Otro en cabeza D. Juan de Mendoza, Marqués de San Germán, 
de 375.000 mrs., situado en las alcabalas de realengos de Córdoba.

Otro en cabeza de Doña Ana María de Mendoza, de 510.000 m a
ravedís, situado en alcabalas de Madrid.

Otro en cabeza de D. R odrigo Velarde de Valderram a, patrono 
y  Capellán, de la que fundó D. Lope R uiz de San Cebrian en San
tiago de los Caballeros de Castrojeriz. —  P or encargo, José de 
Villa. X  —4553

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  e n  p e r g a -
mino del ju ro  de 450.000 mrs., á 20.000 el millar, en el cuarto 

m edio por 400 do Soria, en cabeza del Ayuntam iento de Pastrana, 
se suplica á la persona que tenga noticia  de su paradero se sirva 
dar aviso á D. F rancisco Moreno Cañas, apoderado de dicho Muni
cipio, que vive calle de la Gorguera, núm. 47, cuarto principal/=  
Francisco Moreno Cañas. X — 4554

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  e n  p e r -
gam ino del ju ro  de 44.960 mrs. en el segundo medio por 400 

de Soria, en cabeza del Ayuntamiento constitucional de Medinace 
li, se suplica á la persona que tenga noticia de su paradero se sir
va dar aviso á D. Francisco Moreno C añas, apoderado de dicho 
M unicip io, que vive calle de la G orguera , núm. 47, cuarto prin - 
cipal.==Francisco Moreno Cañas. X — 4555

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  e n  p e r -
gam ino del ju ro  de 56.022 mrs. <3n m illones de Toledo y en 

cabeza del C on cejo , Justicia y  Regim iento de la villa  de Cam are- 
na, se suplica á la persona que tenga noticia de su paradero se 
sirva dar aviso á D. Francisco Moreno Cañas, apoderado de dicho 
M unicipio, que v ive calle de la G orguera, núm. 47, cuarto prin - 
cip a l.= F ra n cisco  Moreno Cañas. X — 4556

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  d e  j u r o
en pergam ino que se expresarán , se suplica á la persona que 

los tuviere los presente á D. Carlos María R eb o llo , calle de Hor- 
ta leza , 70 y 72, segundo izquierda, com o apoderado del A yunta
m iento y  Cabildo eclesiástico de Torrelaguna, á quienes perte
necen :

Un privilegio en pergamino de 487.500 mrs. en el A lm ojari
fazgo m ayor de Sevilla y en cabeza de Juan Gaitan.

Otro de 45.000 mrs. en alcabalas de P into, en cabeza de los pa
tronos de las mem orias que fundó en la parroquial de Torrelagu
na Fernando López.

Otro de 24.480 mrs, en el segundo m edio por 400 de Talayera,

en cabeza de la cofradía ’del Santísim o Sacram ento de la parro
quial de la Magdalena de id.

Madrid 48 de Julio de 4870.=C árlos María R ebollo  Gutiérrez.
X -4 5 6 7

SE HAN E X T R A V IA D O  LOS PRIVILEGIOS DE LOS JUROS
sigu ientes:
Uno de 75.000 mrs. en m illones de la provincia de G alicia , en 

cabeza del oficio de A lguacil m ayor de Millones de V ivero.
Otro de 44.000 mrs. en alcabalas de la villa de V ivero , en ca

beza del Concejo, Justicia y R egim iento de la villa de Vivero.
La persona en cuyo poder existan se servirá entregarlos á Don 

José Diaz González, que vive calle de los E studios, núm. 4, cuarto 
segundo.

Madrid 20 de Julio de 4870.=José Diaz González. X — 4566

ASIÉNDOSE EXTRAVIAD O  LOS PR IV ILE G IO S DE JURO 
en pergamino que adelante se determ inarán, se suplica á la 

persona en cuyo poder existan los entregue á D. Juan Calvo en 
esta capital, calle de Jardines, núm. 43, tercero derecha:

Uno en cabeza de D. Pedro López de .Verástegui, en alcabalas 
de Sevilla, de 285.620 mrs.

Otro en cabeza de D. A lvaro D eliran , en m illones de Sevilla, 
de 438.966 mrs.

Otro en cabeza del padre m ayor y hermanos del Hospital de la 
Misericordia de Sevilla, situado en salinas de Badajoz, de 57.694 
maravedís.

Otro en cabeza del Hospital de la Misericordia de Sevilla, her
mano mayor y hermanos, pobres mujeres del Cristo de los D olo
res, Simón Pineda y Alvaro Beltran, de 46.U96 mrs., situado en 
alcabalas de Sevilla.

Cinco id. en cabeza de D. Iñigo Villavicenc.io, Doña Luisa de la 
Cerda y sus hijos D. Francisco Cabreros y D. Luis Arauz, situados 
en el Alm ojarifazgo mayor de Sevilla, á saber: uno de 30.000 ma
ravedís; otro de 35.674; otro de 39.375; otro de 44.483, y  otro 
de 405.000.

Uno en cabeza de D. Luis Celis de Cabrera y sus sucesores en 
el m ayorazgo que fundó Estéban López, situado en el A lm ojari
fazgo m ayor de Sevilla, de 210.528.

Otro en cabeza de Estéban López, en la mism a situación que 
el anterior, de 57.694 mrs.

Otro en cabeza de D. Juan Pérez E nriquez, situado en el A l
m ojarifazgo m ayor de la ciudad de Sevilla, de 222.224 m rs.=Juan  
Calvo. X --4 5 65

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  s i g u i e n t e s  p r i v i l e -
gios de juros, la persona que los téngalos entregará en la pla

za de Celenque, núm. 4, cuarto tercero:
Juros.

Uno de 487.500 mrs. en alcabalas de Trnjillo y  cabeza del Ca
pitán García de Vargas Calderón.

Uno de 71.060 mrs. en cabeza del Capitán D. Lorenzo Bolaños 
Calderón, sobre renta general del tabaco.=JuanFernandez.

X — 4564

ABIÉNDOSE E X T R A V IA D O  LOS JUROS SIGUIENTES: 
Uno de 57.970 mrs. en cabeza de Doña María de Ledesma 

Maldonado.
Otro de 75.000 mrs. en cabeza de Doña Clara Bretendona.
Otro de 93.435 mrs. en cabeza de Doña Luisa Bretendona. 
Todos tres situados en el A lm ojarifazgo m ayor de Sevilla.
La persona que tenga los privilegios los entregará en la plaza 

de Celenque, núm. 4, cuarto terccro.=Juan  Fernandez.
X — 1563

HABIENDO SUFRIDO  E X T R A V ÍO  LOS PRIVILEGIOS EN 
pergamino de los juros que á continuación se expresan, la 

persona en cuyo poder se encuentren se servirá presentarlos en la 
casa del E xcm o. Sr. Conde de Castrillo y  Orgaz, calle de Jacom e- 
trezo, núm. 64, com o patrono del colegio déla  Vera-Cruz de A ran- 
da de Duero:

Uno de 49 de Diciembre de 4638, de 132.570 mrs. de juro, 
á 20.000 el millar, situado en m illones de B ú rg o s , en cabeza del 
Capellán m ayor y Capellanes del colegio de la V era-C ruz, extra
muros de la villa de A randa de Duero.

Otro de 4o de N oviem bre de 4643, de 44.643 m r s ., de á 20.000 
el m illar, en la propia renta y cabeza.

Otro de 24 de Mayo de 4(338, de 247.336 m rs.,-de á 20.000 el 
millar, en la mism a renta y cabeza.

Otro de 15 de Diciembre de 1643, de 34.000 mrs., de á 20.000el 
millar, en dicha renta y cabeza.

Otro de 6 de Junio de 4626, de 41.000 mrs., de á 20.000 el m i
llar, situado en las alcabalas de Santo Dom ingo de Silos, en ca 
za del referido colegio.

Otro de 23 de Agosto de 1627, de 27.945 m r s ., de á 20.000 el 
millar, en la alcabala de la Merindad de Santo Dom ingo do Silos, 
‘en cabeza del m encionado colegio.

Madrid 20 de Julio de 4870.= P . P. de la testamentaría del 
Conde de Castrillo y de Orgaz, Francisco Miguel Fraile. X — 4562

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  d e  j u r o
en pergam ino que adelante se dirá, se suplica á la persona en 

cuyo poder exista lo entregue al Sr. D. José Antonio Valls, que 
vive en esta capital, calle de la Concepción Jerónima, 25, principal: 

Un privilegio en cabeza de Doña María V illav icen cio , su fecha 
49 de Octubre de 4572, de 37.500 mrs., situado en el Alm ojarifaz
go de Sevilla.

Madrid 20 de Julio de 4870.— José Antonio Valls. X — 4559

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
gam ino de los juros qnc á continuación se expresan , se su

plica á la persona que sepa su paradero se sirva dar aviso á Don 
Felipe Michel, que vive en Chamberí, calle del Cardenal Cisneros, 
núm ero 6, principal:

Un juro de 48.586 mrs., situado en m illones de Guadalajara, en 
cabeza de la Priora y monjas del convento de Santa Isabel de re
coletas agustinas de Madrid.

Otro do 47.366 mrs. en el primer m edio por 400 del tabaco, en 
cabeza del monasterio de recoletas agustinas de Santa Isabel de 
Madrid.

Otro de 75.000 mrs. en m illones de Toledo, en cabeza de la 
Priora del convento de Santa Isabel la Real de Madrid, com o p a -  
trona de las memorias que fundó en dicho convento Luisa de la 
Madre de Dios. s

Otro de 4.725.000 mrs. en millones dé Galicia, en cabeza de la 
Priora y religiosas del real convento de Santa Isabel de Madrid.

Otro de 90.000 mrs. en el servicio ordinario ds Orense, en ca
beza del convento real de Santa Isabel de Madrid.

Otro de 435.000 mrs. en se rv ic io  ordinario de Tuy, en cabeza 
del monasterio de Santa Isabei de Madrid.

Otro de 26.000 mrs. en la renta de naipes , en cabeza de D. Pe
dro Alvarcz de Campos y Domingo Melendez, y  por ellos el con
vento y  religiosas de Santa Isabel agustinas recoletas de esta 
corte.

Otro de 74.013 mrs. en el cuarto m edio por 400 de Cuéllar, en 
cabeza del referido convento.

Otro de 38.728 mrs. en el A lm ojarifazgo de Indias y  en igual 
cabeza.

Otro de 181.440 mrs, en millones de Córdoba, en cabeza de la



Priora y religiosas carmelitas de Nuestra Señora de las Maravi
llas de Madrid.

Otro de 16.459 mrs. en salinas de Espartinas, en cabeza de 
Cosme Ruiz Embicio.

Otro de 37.500 mrs. en media anata de mercedes, en cabeza de 
la Priora y monjas del convento de carmelitas recoletas de las 
Maravillas de Madrid.

Otro de 56.464 mrs. en el primer medio por 100 de Madrid, en 
cabeza del monasterio de las Maravillas carmelitas de esta corte.

Otro de 792.636 mrs. en el segundo medio por 100 de Madrid, é 
igual cabeza.

Otro de 38.132 mrs. en salinas de Atienza, en cabeza de la 
Priora y religiosas del convento de Maravillas de Madrid.

Otro de 46.889 mrs. en media anata de m ercedes, en cabeza 
del convento de carmelitas recoletas de Madrid.

Por encargo de D. Felipe Micliel, Gregorio García. X —1558

17IXTRAVÍO DE JUROS EN CABEZA DE DOÑA MARÍA 
Ezquerra de Rozas:
Uno de 60.689 mrs. en millones de Segovia.
Otro de 73.937 mrs. en salinas de Atienza.
Otro de 40.901 mrs. en millones de Búrgos.
Otro de 68.000 mrs. en salinas de Atienza.
Otro de 93.750 mrs. en carta-libramiento general de 20 de Se

tiembre de 1681 sobre las tierras del Condado de Benavente.
Otro de 62.287 mrs. en cabeza del Licenciado Jerónimo de Ez

querra y Agüero, en millones de Segovia.
Otro de’62.817 mrs. en cabeza de Juan Conde de Cereeedo, en 

millones de Burgos. .
Otro de 33.879 mrs. en cabeza de Gonzalo Manuel del R io , en 

salinas de Atienza.
Otro de 40.833 mrs. en cabeza del Licenciado Francisco López 

Lobino ó carta-libramiento general de 22 de Abril de 1676, en 
millones de Valladolid.

La persona que tenga los privilegios los entregará en la calle 
de Mesón de Paredes, núm. 50, principal.=J. Gutiérrez. X — 1557

C E  HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 
O  que pertenecían al Ilustre Cabildo y Dean de Córdoba, y son los 
siguientes:

Un juro en pergamino de 214.200 mrs. en salinas de Badajoz, 
en cabeza del Dean y Cabildo de la santa iglesia de Córdoba, como 
patronos y administradores de las memorias y obras pias que fun
daron D. Juan de Valderrama y Fernán Sánchez de Castillejo.

Otro de 78.750 mrs. en igual renta y cabeza.
Otro de 100 575 mrs. en tercias de Córdoba, en igual cabeza.
Otro de 17.653 mrs. en id. id.
Otro de 49.502 mrs. en tercias de Córdoba, en cabeza del Dean 

y Cabildo de la santa iglesia de Córdoba, como patronos de la me
moria que fundó Juan de León.

Otro de 90.500 mrs. en igual renta y en cabeza de Fernando 
de Soto.

Otro de 101.770 mrs. en alcabalas del realengo de Córdoba, en 
cabeza de Fernando de Soto.

Otro de 125.000 mrs. en igual renta y cabeza.
Otro de 36.764 mrs. en millones de Córdoba, en cabeza de Fer

nando de Soto y Doña Isabel de Valdivieso y Rojas, como patro
nos de ciertas memorias.

Otro de 10.227 mrs. en igual renta y cabeza.
La persona que supiere su paradero se servirá avisar á su ’ 

apoderado, que vive calle de Atocha, 38, tercero izquierda.
Madrid 20 de Julio de 1870.— R-obustiano Boada. X — 1569

ADIENDO SUFRIDO EXTRAVIO LOS PRIVILEGIOS DE
juro en pergamino que se expresarán, correspondientes al Ca

pellán mayor y Capellanes de la real capilla de Granada, se supli
ca á quien los tenga los presente á D. Carlos María Rebollo, que 
vive en la calle de Hortaleza, números 70 y 72, segundo izquierda:

Un privilegio en pergamino en servicios ordinario y extra
ordinario de Segovia, de 83.388 mrs., en cabeza del Capellán mayor 
y Capellanes de la real capilla de Granada.

(Uro de 250.089 mrs. en igual cabeza, expedido en 1642 por el 
Sr. Rey D. Felipe V.

Otro en igual cabeza, expedido por dicho Monarca en 23 de 
Octubre de 1662, de 150.622 mrs.

Otros dos de 346.000 y 237.200 mrs. en alcabalas de Granada, 
y cabeza del Capellán mayor y Capellanes de la real Nuestra Se
ñora de la O de Granada.

Madrid 18 de Julio de 1870.--Carlos María Rebollo Gutiérrez.
X — 1568

ASIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS
que á continuación se expresan, se suplica á quien los tuviere 

los entregue á D. Fernando Domingo López, calle de Mesón de 
Paredes, núm. 25:

Uno de 56.250 mrs. sobre el Almojarifazgo mayor de Sevilla, 
en cabeza del Licenciado Juan Sánchez.

Otro de 60.000 mrs. id. id., en la de id.
Otro de 80.000 mrs. id. id., en la de id.
Otro de 62.500 mrs. id. id., en la de D. Antón de Armijo.
Otro de 32.041 mrs. id. id., en la cofradía del Santísimo Sacra

mento ele la parroquial de 0 mniv.m Sanctorum  de Sevilla.
Otro de 372.571 mrs. en alcabalas de Ecija, en las memorias y 

obras pias por Doña Francisca Yenegas.
Otro de 200 ducados de renta en el Almojarifazgo mayor de Se

villa, encabeza de Antón ó Juan Gómez por real cédula de 4 de 
Junio de 137L X

CON OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EFICAZ- 
mente las justas reclamaciones de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no hayan recib ido, dirigiéndolas á esta Administración por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del número reclamado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G a c e t a  que se pidan.

PROSODIA ORTOGRÁFICA Y CATÁLOGO DE VOCES DE 
dudosa acentuación y escritura, obra postuma del Ilustrísimo 
Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Se vende al precio 
de una peseta cada ejemplar en la imprenta de los Sres. Rojas, 

Valverde 16. y en las principales librerías. —%
RECTIFICACION.

En el anuncio de extravío de privilegios de juros publicado en 
h  G a c e t a  del dia 18 del actual, y señalado con el registro X — 1507, 
donde dice: convenio de Santa  C lara ,  franciscas de Lemo;  léase: convento de Santa Clara, franciscas de Lv.no.

SANTOS DEL DIA.

San:-a P ráx edes ,  virgen; San Víctor , m á r t i r , y  San  D a n ie l , 
Profeta,

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del CármeiL

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 0  DE JULIO DE 1 8 7 0 .

TBMPBRATÜRA
altvra y humedad del aire. 

nnuA c del taróme- ■■ direcciónUUa Ao. { o reducida termómetro estad© bel cielo.
á 0o y en mi- "■ — y ciase del viento,

limetios. humede-
soco* cido.

6 de la m. 710,36 49,8 4 4,8 E  B r is a .. . .  D espejado.
9 de la m. 7 10,68 28,4 4 8,4 E  I d e m . . .  Idem.

12 del d ia . 710.01 32,7 48,6 S. S .O . . .  I d e m . . .  Idem .
3 de la t . 708,85 33,2 47,6 E  I d e m . . .  Idem .
6 de la t. 708,21 33,0 48,0 S. . . . . . . .  I d e m . . .  Idem .
9 de la n. 70S.72 ¿6,3 45,9....... |S..................I d e m . . .  Idem .

Tem peratura m áxim a d e l a ire, á la  som bra ..............................................  36,3
Idem  m ínim a de i d . . ........................................................................................... 4 8,5

D iferen cia   ...................................................................................  17,8
Tem peratura m ínim a d e  la tierra, á cie lo  d e s c u b ie r to ........................ 4 7,2
Idem  m áxim a al sol, á 4,47 metros d e  la t ie rra .......................................  45,4
Idem  id . dentro  de  una esfera  de cr is ta l..................................................  61,4

D iferen cia .................................................. ............................................ 46,#
L luv ia  en las 24 últim as horas, en m ilím etros.............................................. »

r e s u l t a d o s  meteorológicos , medios y ex trem os , correspondientes al 
dia  2 0  de Julio de los dos quinquenios de 1 8 6 0  d  1 8 6 4  y  de 1 8 6 5  
á  1 8 6 9 .

__________________________ 1800 s í  1804»_______________________

TERMOMETRO TERMOMETRO H U M E D A D  
BAROMETRO. TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm # 0 ~  rom
6 de la m añana. 707,79 48,9 44,6 61 40,1
9 d é la  m añana. 708,01 24,5 48,2 52 42,3

42 d e l d ia .  707,71 29,8 49,4 36 41,5
3 d é la  t a r d e . . .  706,48 32,7 20,2 28 40,8
6 de  la t a r d e . . .  706,31 29,7 49,2 . 34 44,4
9 d e  la n o c h e . . .  707,04 23,7 4 6,8 4 8 . 4 0,6

12 d e l a n o c h e . . .  707,40 24,2 45,4 55 10,0
mm  T em p eratu ra  m áxim a al sol •

Presión  barom étrica  m á x i- (1862 )......................................... 48,4
ma (4862!.................................  712,45

Idem  id . m ínim a ( 4 8 6 0 ) . . . . .  703,84 L lu v ia  m edia  en los c in co
D iferen cia ....................................  8,61 a ñ o s ............................................. #,24

L lu v ia  m áxim a (48.64)............  4,2
T em peratura  m áxim a á la  0

som bra  (1862)  39,4 E va p ora ción  m ed ia  en los
Idem  m ínim a id . (4 860)  4 3,6 cin co  a ñ os ................................ 7,82
D ife re n c ia   25,8 Id em  m áxim a (4863)................  42,9
_______________________________1865 á  18CO.______________________________

TERMÓMETRO TERMOMETRO H U M E D A D  
BAROMETRO. , ,  , TENSION,seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 mm
6 de la m añana. 706,49 48,3 43,9 - 62 9,7
9 d e  la m añana. 706,69 24,4 46,8 47 40,5

42 d e l d ia   706,53 27,9 48,0 40 40,5
3 d e  la  t a r d e . . . 705,48 30,2 49,6 38 11,6
6 d é l a  t a r d e . . .  705,03 28,2 48,7 41 4 1,4
9 d e  la  n o c h e . .  705,95 22,8 15,4 44 8,9

12 d e  la  n o c h e . .  706,38 49,7 44,4 57 9,6
m m  T em peratu ra  m áxim a al so l •

Presión  barom étrica  m á x i-  (1&67)..........................................  46,9
ma (1866) .................................. 710,52

Idem  id . m ínim a (4865)..........  701,49 L lu v ia  m e d ia  en  los  cin co -
D iferen cia ...................  9,03 años......... ...................................  #,84

# L lu v ia  m áxim a (1867).............. 11,8
T em peratu ra  m áxim a á la

som bra  (1867)............................  37,2 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en los
Idem  m ínim a id . (4 866)  4 3,9 cin co  a ñ o s ...............................  8,30
D ife re n c ia ........................................ 23,3 Idem  m áxim a (4867)................ 4,2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico d las nueve d é l a  m a ñ an a  en var ios  
p un to s  de la Península'y del ex tran jero  el dia 2 0  de Julio de 1 8 7 0 .

ALTURA TE M PE R A- DIRECCION
t u r a  FUERZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. . í  níU 1.Í.I “  del del, icnl0. del cieU. de lamar.
mar en mi- cemesi - ienl0

 _________________ límetros. maI«s- TieiU0' ____________________________________

B ilb a o ...................  767,6 22,2 N .O . . B r i s a . . , .  C u b ie r to .. T ra n q .4
O v ie d o   766,6 25,8 N. E. . I d e m  Casi desp.0 »
Coruña, á 7 h . 763,4 21,2 N . E . . .  I d e m . . . .  D espejado. T ra n q .4
Santiago  763,5 26,3 N. E . . .  I d e m  I d e m   »
O p orto   » » » » » »
L isb o a ...................  762,4 23.7 S. S. O . C a lm a .. . Nubeoillas. Bella.
B a d a jo z .    » 28,0 N. E . . .  I d e m  D espejado. »
S .F ern .0, á 7 h. 761,5 28,8 E  H u racán . Id em  G. oleaje.
S ev illa ................... 760,3 32,8 E V ie n to . . .  I d e m   »
T a rifa ....................  760,3 25,5 E H u racán . Id e m  G. oleaje.
G r a n a d a   765,6 25,3 S. E . . .  Calma  I d e m   »
A lican te   767,6 30,0 N  B r i s a . . . .  I d e m  T ran q .4
M u rcia ................... 766,4 27,4 E N. E. I d e m  I d e m    »
V a le n c ia   766,7 29,0 N . O . . .  I d e m  í d e m . . . . .  »
B arce lon a   764,4 26,0 S   I d e m  I d e m  Tranq.*
Z a r a g o z a .  » 24,8 N . O . . .  Idem  Id e m   »
S oria....................... 761,7 23,2 N . E . . .  Calma  Id e m   »
B úrgos.  ______ 766,8 48,9 N . E . . .  V ie n to . . .  Id e m   »
V a lla d o lid   767,7 20,0 N. E .. . .  B r is a  Idem . . . .  »
Salam anca  765,7 25,2 N . E . . .  I d e m  Id e m   »
M ad rid   764,6 28,4 E   I d e m  I d e m   »
C iu d a d -R e a l.. 765,1 29,8 S . E . . .  Calma I d e m   »
A lbacete   765,0 25,0 E  B r is a  Id e m   * »
Brest (7 horas). 771,0 47,2 N. N. E. C a lm a ... .  B ru m o so .. Bella.
Bayona (idem ). 768,0 21,0 N - I d e m . . . .  C u b ie r to .. Picada.
Cette (idem ).. 768,0 27,0 N .O . . B r is a  D espejado. G. calma.
Marsella (idem) 763,7 22.6 N. N. E. I d e m  I d e m . . . . .  Calma.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A R I N A  D E  S A N  F E R N A N D O  ( 1 ) . '  
Observaciones meteorológicas del dia  4S de Julio de 4 8 7 0 .

IE“ ™ -  TKKSIM ESTAB8
1IORAS. reducido en grados del vapor , Di- Fuerza.

á 0®. ccnlíg. de agua. relallva. reccion. (2 ) del cielo.

m ilím s. • m ilím s. gram s.
m. n. 761.1 21,5 44,0 74 N O .. .  92 v

2 761,3 21,2 43,4 72 N O .. .  120 \
4 761,1 20,8 13,6 75 N O . . .  4 1
6 761.2 20,4 44,2 80 N O .. .  95 i
8 761,2 21,2 45,0 80 N. . . .  30 f  ,

40 761,6 23,0 15,2 73 N O . . .  20 [N u b o s o  en la
m. d . 761,3 24,0 45 0 67 0   60 \ m a ñ a n a yd es-

2 760,6 24,4 14,7 65 O .. . .  50 /p e ja d o  en el
4 760.0 24.5 46,3 72 0   60 l resto dei dia.
6 759.4 23,5 4 7̂ 9 83 O N O .. 60 |
8 759,6 22,8 47,4 84 O N O .. 30 1

4 0 760.2 22,0 4 7,2 88 Calma. 0 1
m. n . 759,6 21,0 4 6,8 91 Idem .. 0 /

T em peratu ra  m áxim a d e l d ia ................................. 32°,9
T em peratura  m ínim a d e l d ia ..........................   . = 4 8 ,4
T em peratu ra  m áxima al so l...................................... 5 4 ,7
E va p ora ción  en las 24 h ora s ...................................  9 ,5 m ilím etros.
L luv ia  en  las 24 horas.......................................... »

(1) E levación  sobre  el n ive l m ed io  d e l m a r= 2 8 ,4 8  m etros.
(2) P resión  sobre un cuadrado d e  un decím etro  de  laclo.

BO LSA D E  M AD RID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 2 0  DE JULIO DE 1 8 7 0 .

Fondea públicos.
Benta perpétua al 3 por 4 0 0 , p u b lica d o , 2 3 -9 5 , 90, 6 5 , 8 5 , 40, 30, 

4# y  4 5 ; 23-50 p e q u e ñ o s ; á p la z o , 23-60 y  45 fin cor . fir.
Idem  id. ex terior al 3 p or 1 00 , p u b lica do , 30-00 y  28-#0.
Deuda d e l persona l, id ., 20-25.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , segunda s é r ie , i d . , 95-25 

y  95-00.
Bonos del T esoro  de á 2.000 r s . ,  6 p or  4 00 interés a n u a l, i d . , 64-50, 

30 , 63-60 y  70 ; no pub licado, 64-00 d.
A cciones de  carreteras gen era les  , 6 p o r  100 a n u a l , em isión de  31 de 

A gosto de 1852, de  2.000 rs", p u b lica do , 69-00 y  68-50.
O bligaciones generales por fe rro -ca r r ile s )  de 2.000 rs ., id ., 46-60. 

45-75 y  70.
Idem  id. id . (n u eva s), de 2.000 r s . , id ., 44-75.
Idem  d e  A lar á S an tander, de 2.000 rs , id., 43-00.
A cciones d e l B anco de E spaña , sin d iv id e n d o , no publicado, 4 33-00.

Cambios.
L óndres á 90 dias fe ch a , 49-80 .
P arís á 8 d ias v is ta , 5-48 y  5-17  p .

Plazas del reino.

Daño. Beneficio D año. Beneficio

A lb a ce te ................. P*r p. » L u g o ......................... p ar p . »
A lican te ..................  »  4 l8 M álaga........................ 4 »
A lm ería ..................  p a r. » M u rcia   » 4f4 p.
A v ila ........................ 4 [4 d . » O r e n se .................... par. »
B ad a joz ................... » 4j4 d . O v ie d o   » 4¡4 d .
B arce lon a   » SjS P a le n c ia   »  - R í d .
B i l b a o . . ................  p a r . » P a m p lo n a   p a r , »
B úrgos..................... p a r. » P o n t e v e d r a . . . . .  » R 8
G áceres................... p ar. » Salam an ca   3}8 »
C ád iz   » 3{4 San S e b a s tia n ... »  . 3]4
C astellón ................  p a r p . » S an tander  » 3|S
C iu d ad -R ea l  4i4 » S a n tia go   »  4i8 d.
C órd ob a .................. p a r . » S e g o v ia   »  418
C oruña  » 4 ]2 d . S e v il la   »  5j8
C uenca ....................  p a r  d . »  S oria   »  »
G erona ....................  p ar. »  T a rra gon a   » R 8
G ra n a d a ................. p a r  d. » . >T eruel...................  p a r . »
G u ad a la jara   4j2 » T o le d o   4i2 »
H u elv a ....................  4 d . »  V a le n c ia   » R 2
H uesca ..................... p ar. »  V a lla d o lid   » 5¡8
J aén ..........................  p ar. » V ito r ia   »  4 14
L eón .........................  3{8 * Z a m o ra    4f4 *
L é r id a ...................... par. » Z a r a g o z a .. . i . . .  »  4{4 p,
L o g r o ñ o ................... p a r  d . »_______________________

IBolsas extranjeras.
L on d res  49 de Julio .—  C on so lid a d os, 89 á 4¡8 .
P a rís  4 9 de Julio .— 3 por 400 , á 66- 10. —  4 4|2 p o r  400, á 97-59.—  F on 

dos españoles : 3 p or  400 in te r io r , á 24 4|2.— Idem  e x te r io r , á 24.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los  partes r e c ib id o s , a yer  no llov ió  en ninguna provincia .

AYUN TAM IEN TO POPU LAR DE M ADRID.
Según los p artes  rem itidos en el dia d e  a y e r  p or  la In tervención  de! 

m ercado de  granos y  nota  d e  p recios  d e  artícu los de co n su m o , resulta lo 
s ig u ie n te :

C arne de v a ca , de 42 pesetas á 44 pesetas 50 céntim os de peseta la a r 
rob a , de 54 á 60 céntim os de peseta la lib ra , y  á peseta 46 céntim os el 
k ilógram o.

Idem  de ca rn ero , de 54 á 60 céntim os de peseta la libra , y  á peseta 34 
cén tim os el k ilógram o.

Idem  de ternera , de una peseta á una peseta 25 céntim os de peseta la 
libra.

T ocino añejo,, de 20 pesetas á 20 pesetas 50 céntim os de peseta la arroba, 
y de una pésela 74 céntim os de peseta á una peseta 78 céntim os de peseta 
el kilógram o.

Jam ón, de una peseta 25 céntim os de peseta á una peseta 5 0 céntim os do 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntim os de peseta.
G arbanzos, de 9 á 16 pesetas la arroba, de 36 á 65 céntim os de peseta 

la l ib r a , y  de 7S céntim os de peseta á una peseta 39 céntim os de peseta el 
kilógram o.

Judías, de  5 pesetas y 49 céntim os de peseta á 7 pesetas la arroba, do 
22 á 29 céntim os de peseta la libra , y  de 48 á 61 cén tim os de peseta el 
k ilógram o.

A r r o z , de 5 á 6 pesetas 50 céntim os de peseta la a rro b a , de 20 á 26 
céntim os de peseta la lib ra , y  de 44 á 57 céntim os de peseta el kilógram o.

Lentejas, de 4 pesetas 50 céntim os de peseta á 5 pesetas la a rrob a , de 
49 á 20 céntim os d e  peseta la libra , y de 39 á 44 céntim os de peseta el k i
lógram o.

"C a rb ó n  vegeta l, á una .peseta la a rro b a , y 9 céntim os de peseta el k ilo 
gram o.

Idem  m in e ra l, á una peseta y  4 2 céntim os de peseta la arroba, v  4 9 
céntim os de peseta el k ilógram o.

•Cok, á 87 céntim os dé peseta la arroba , y 8 céntim os de peseta el k ilo
gram o.

Jabón, de  8 á 4 2 pesetas la arroba, y de 32 á 48 céntim os de peseta la li
b ra , y de 70 céntim os de peseta á una peseta 6 céntim os de peseta el kilo
gram o.

Patatas, de 2 á 2 pesetas 13 céntim os de peseta la a rrob a , de 8 á 9 cén 
tim os de peseta la libra , y  de 47 á 4 9 céntim os de peseta el k ilógram o.

A ce ite , de 4 4 p esetas  25 céntim os de peseta á 1¿ pesetas 5o céntim os do 
pespta la a rro b a , de 57 á 59 céntim os de peseta la lib ia , y  de 14 pesetas 40 
céntim os de peseta á 41 pesetas 60 céntim os de peseta el decalitro.

V in o , de 5 pesetas 49 céntim os de peseta á 7 pesetas la a rrob a , de 4 8 
á 22 céntim os de peseta el cu artillo , y de 3 pesetas 40 céntim os de peseta 
á 4 pesetas 34 céntim os de peseta el decalitro.

P etró leo , á 37 céntim os de peseta el cuartillo.
T r ig o , de 43 pesetas á 44 pesetas 50 cénlim os de peseta la fanega, v  de» 

2 pesetas y 34 céntim os de peseta á 2 pesetas 61 céntim os de peseta el de
calitro.

C ebada, de 5 pesetas y  50 céntim os de peseta á 6 pesetas la fanega, y  
de 99 céntim os de peseta á una peseta y  8 céntim os de peseta el decalitro.

N o t a .—  Reses degolladas a y e r :
V a c a s ........................... ' 428
C a r n e ro s ........................  544
C ord eros .........................  463
Idem  le ch a le s .,. . . .  4 8
T e rn e ra s .................... 59
C a b ritos ...........................  »

T o tal   909

Su p eso  en l i b r a s . . . .  72.241. —  Idem  en  k ilo g ra m o s :.. .  33.2S7‘576.
Lo que se anuncia al p ú b lico  para su inteligencia .
M a d r id 20 d e  Julio d e  4 8 7 0 . =  E l A lc a ld e  p r im e r o , M anuel M aría  

J osé  d e  G a ld o .

ESPECTÁCULOS.
*  ~

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e .— A  las nueve de la noche. — G ra n  - 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.—Blondín y debut 
de Madame Blondín.

Ja r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las.nueve de la noche. — F u n 
ción de teatro.—Banda y fuegos.— Entrada, una peseta.

C a m p o s  E l í s e o s . — No hay función para dar lugar á los prepa
rativos del simulacro de combate naval que se efectuará mañana.


